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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A.OVEftTE\OlA. OPIOÍA.L 

LMloyo-1»! órdenes y a n u n c i o s quo h a y a n de i n s e r t a r 
la en los BOLRTINKS O F I C I A L B S se h a n d e mandar a l J e f e 
politico reHpaotivo, oor c u y o conducto ee pasarán 4 l o s 
Riitoresde l o s m e n c i o n a d o s peniódiaos. 

{Real orden de $ de Ahril de Í889.) 

v p . i t i ü r n t o d a * i o n i l i n * e x c e p t o l o a d o m i n g * * 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Kn e s t a cap i ta l , l l e v a d o 4 d o m i c i l i o , 2 ' 5 0 p e s e t a s m e n s u a l e s a n t i c i p a d a s ; 
fuera do ol la , 8 '50 a l moa, 9 a l t r imes tre , 18 a l somes tre y 28*50 por u n a ñ o . 

S e a d m i t o n susoripcionos e n M a d r i d , e n la A d m i u i s t r a o i ó n d e l B O I . R T I * , 

plaza d e S a n t i a g o , n ú m . 2 . — F u e r a de e s ta cap i ta l , d i r o o t a m e n t e por m e d i o 
| do c a r t a 4 la Admin i s t rac ión , oon i n c l u s i ó n d e l importe de l t iompo de a b o n o 
l en t i m b r e s m ó v i l o s . 

A.DVBRTENOIA. HDITOHIAX 

L a s d i s p o s i c i o n e s d e l a s A u t o r i d a d e s , e x c e p t o las ana 
s e a n 4 i n s t a n c i a d e parte n o pobre, se insortar4n of ic ial* 
m e n t e : a s i m i s m o c u a l q u i e r a n u n c i o oonoernionte al ier-
v i o i o n a c i o n a l uno d i m a n o d e la s m i s m a s ; pero lai da 
i n t e r é s part icular pagarán 5 0 c é n t i m o s do pese ta par 
c a d a l inoa d e i n s e r c i ó n . 

[ f u m e r ò « u r i c o i s o e e n t t m o a d e pemnt* 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S 3 . MM. el R E Y y la REINA. 

Regente (Q. D. G-.) y Augusta 
Real Familia continúan en Bil
bao, a bordo del Giralda, sin 
novedad en su importante sa
lud. 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaría 
Esta Excma. Corporación ha acor

dado, y sancionado la Junta municipal, 
sacar á pública subasta la construc
ción le un edificio destinado á Labo
ratorio municipal en la manzana pro
piedad del Exorno, Ayuntamiento, con 
fachada á las calles de Bailen, Dou 
Pedro, Red on iilla y Yeseros, bajo el 
tipo de 262.775*92 pesetas y cou su 
jeción á los siguientes pliegos de con
diciones: 

FACULTATIVAS 

Artículo l.° Designación de las 
obras.—Tiene por objeto esta subasta 
la construcción del mencionado edifl-
<5¡ 0i en uu solar que posee el Excelen
tísimo Ayuntamiento, de 618 metros 
cuadrados 6S decímetros, cou piso bajo 
t principa], construyéndose una cru-
J'a paralelamente á las vías públicas, 
'Multando un palio triangular en el 
ceutro cubierto cou armadura de hie-
rr<> y cristales; alrededor del mismo, 
e a © l hiso n r i n c i n ü L hav uua galería ® a el piso principa!, hay uua galería 

olada, y para la comunicación eutre 
U'cnas plantas uua escalera circular. 
j-* 1 resto de la distribución, así como la 
forma y dimeusiones de las dependen-
c , a s > gruesos de fachadas, traviesas de 
c a r g a y tabiquería, so especifican c la
ra mente en los planos de proyecto de 
c ión l a b a j a ' l ) r i l , c i l > a l « f a c b a d a s y sec-

Art. 2.° Las obras que comprende 
ej>ta subasta son las especificadas en 
6 1 presupuesto y cuadro de precios 
<jue vaa unidos á este pliego d e con
c o n e s , ó sea la completa construc-
c , * a del edificio. 

Art. 3 o Condiciones de los mate
riales—Los materiales me se e n -
pleen reunirán las condiciones si
guientes: 

^ Arena.—Será precisamente de río, 
sin mezcla alguna para las fábricas; se 
pasará por zarauda y para los estucos 
por tamiz. La de mármol será comple
tamente limpia. 

Cal.—Para el mortero ordinario se-
rá crasa, de la Alcarria, bien cocida, 
en terrenos fuertes y pesados, sin 
mezcla de materias extrañas, que no 
esté en principio de hidratación y bajo 
ningún concepto en polvo. Se apaga
rá en noques, convirtióndola on pasta. 

Ladrillo.—Será recocho, vitrificado 
ó pasado de fuego, de buena arcilla 
taigosa, sin defectos que impidan un 
buen asiento eu hiladas, perfectamen
te, uniformo en sus lados, y á elegir 
eutre el mejor que ajuicio del Arqui
tecto municipal se elabore en Madrid. 
El ladrillo hueco y la rasilla reun i 
rán las mismas condiciones que el r e 
cocho. 

Cemento.—El portland será inglés, 
de las mejores marcas; los cementos 
lentos y rápidos, de Gerona, San Ge 
lofn ó de cualquiera otro que e em
plee, deberáu estar en perfecto estado 
de pureza y completamente secos* 
siendo de fabricación reciente. 

Yesos.—Ha de ser puro, perfecta
mente cocido y reciente, pero sin e s 
tar pásalo de horuo, limpio de toda 
escoria, sin cenizas de ninguna e spe 
cio ni arcilla. El yeso blanco deberá 
ser de la mejor calidad y fabricación 
y en perfecto estado de pureza, bien 
machacado y pasado por tamiz fiuo. Se 
advierto que tanto el negro como el 
blanco seráu precisamente del más 
superior que ao fabrica eu Vallecas ó 
Argan la. 

Piedra.—Será toda granítica, be 
rroqueña, de grano fino y compacto, 
de color azulado y uniforme, sin pe
los, desportillos, manchas, gabarros 
ni ningúu otro defecto, debieudo ser 
todas las piedras cuajadas en lodos sus 
paramentos como si fuesen apilastra-
das, y cou Jas creces necesarias para 
que queden en limpio de las dimen
siones que describe la Memoria. 

Hierro.—El forjado será dúctil, sin 
hojas ni oquedades, desechándose el 
agrio ó quebradizo ó que tenga cual 
quier otro defecto; iguales condiciones 
reunirá el laminado en barras y h ie 

rros especiales. El de fundición será 
de la llamada j^ris, y deberá presen
tar en su sección uu grano menudo y 
regular, susceptible de la Jima, resul
tando limpio y sin faltas en sus perfi
les y relioves. Todo hierro que se co
loque en obra se pintará de minio. 

Maderas.—La de la cubierta será 
precisamente doCueuca, perfectamen
te seca, sin defecto alguno que dismi
nuya su resistencia y con el marco de 
or lonauza on la cocolía, vetidorecha, 
sin venteaduras, nudos, saltadizos y 
que no esté pasmada. Se excluyeu por 
completo los maderos de á diez. La ta
bla ripia será entre limpia, de grueso 
uniforme y sin niugún defecto. La ma
dera que se emplee para la carpinte
ría do taller será de la mejor cali la 1, 
sana, soca y perfectamente limpia, no 
admitiéndose piezas que sean gemo
sas, estén pasmadas ó tengan defVtos 
manifiestos, como venteaduras, eutre-
cascos, nudos saltadizos y las fibras 
irregulares y vetisesgadas Se emplea
rá precisamente de Las Navas, de al
far jfa en todos los cercos, en largue
ros y peinazos de Las Navas y Balsafn 
y todo el tableraje de Soria. 

Teja.—Será plaua, de buena arci
lla, bion cortada, uniforme y de la 
mejor que se fabrique en Sigüonza. 

Plomo y zinc.—Deberá ser dúctil, 
de grueso uniforme en toda su exten
sión y que no tenga picaduras, hojas 
ni grietas, lo mismo el de planchas ti
radas eu ciliu 1ro como los tubos. 

Mármol —Será compacto, siu pelos, 
gabarros ni desportillos, perfectamen
te labrado y pulimentado. 

Mosaico.—Será precisamente de la 
fábrica de Nolla. 

Cristales.— Los cristales deberán 
sor planos, perfectamente diáfanos y 
de grueso igual, sin vivos, manchas, 
burbujas ni ningún otro defecto; ten
drán ol ancho y largo proporcionado á 
las dimensioues de las hojas de vidrie
ra eu que se coloquen. 

Pintura. - L o s colores serán de cali 
dad superior, igualmente que los acei
tes y barnices de que se haga uso, no 
debiendo unos ni otros tener adultera
ción alguna. 

Herrajes.—Serán finos, franceses 
en geueral . Los pernios para colgar, de 
buena clase, de los llamados de Yao ó 
de Tomás de Miguel, de seis á ocho 
pulgadas, fijados con tornillos de rosca 
de madera. La cerradura de la puerta 

de eutrada al edificio será hechiza, fina 
y recercada. Todas las puertas lleva
rán cerradura con resbalón con pomo 
y mauivela dorados. Las puertas y vi
drieras de dos hojas ten Irán pasado
res de botón dorado. Todas las vidrie
ras y persianas de fachadas, cancelas 
y vidrieras interiores llevarán escua
dras de hierro de ángulo y de T enteri
zas, embebidas en sus cuatro ángulos 
ó intermedios, y las fallebas serán 
de varillas de hierro do nueve líneas 
con sosteniente y botón de hierro li
mado. Se entiende se colocará todo el 
horraje que sea necesario, siendo á 
elección del Arquitecto municipal el 
númoro, clase, calidad y tamaño. 

El resto de los materiales no enume
rados anteriormente y que hayan de 
emplearse on la construcción del edifi
cio que nos ocupa, se entenderá por 
punto geueral que to los han de ser de 
la mejor clase que se conoce on esta 
capital, previa la aceptación é inspec
ción del Arquitecto ó persona delegada 
por el mismo, quienes desocharán en 
la obra los que no fuesen le su agrado. 

A r t . 4.° Vallas. — Es obligación 
del coutratista colocar uua valla de 
madera cuajada de tablas en todo el 
desarrollo de las fachadas, de dos m e 
tros de altura, paralelamente y otros 
dos de distancia de aquéllas, no 
abonándosele uada por esto concepto. 

Art . 5.° Explanación de! solar.— 
Una voz demarcadas las alineaciones 
y rasantes por el Arquitecto munici
pal, se hará la explanación del solar, 
dejándole á nivel en la altura que co
rresponda á la planta baja. 

Art. 6 . ° Cimentación.—Se replau-
tearáu los muros de fachada é interio
res, para lo que facilitará el contratis
ta tolos los ú t i l e s y operarios precisos, 
colocando al mismo tiempo puntos in
variables donde se crea conveniente 
para determinar los anchos de las zan
jas , que llevarán O " , 14 d e zarpas por 
cada lado del grueso de los muros su
periores. Si por efecto de ser poco 
compacto el terreno fuese necesario 
emplear codales ó entivacioues á jui
cio del Arquitecto director de las 
obras, teñ i rá aquél la obligación de 
ejecutarlas, así como el desagüe de los 
vaciados y zanjas si ocurrieran llu
vias ó filtraciones del terreno, no per
cibiendo por esto cantidad alguna por 
hallarse comprendidos estos gastos en 
el precio correspondiente. 

i 
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Todos los cimientos para el estable 
cimiento de la construcción se harán 
con fábrica de ladrillo por bancos á ni
vel hasta encontrar terreno firme á 
juicio del Arquitecto municipal. 

Art. 7.° Alcantarillado.—Se hará 
el trazado general de las alcantarillas, 
atarjeas,-pozos rogistros y pocilios, em
palmándose con la general de la calle 
en el punto que se considere más con
veniente para dar el mayor desnivel 
posible; se prohiben en absoluto los 
pozos de resalto. 

Art. 8.° Cantería.— En todo el des
arrollo de las fachadas se colocará un 
zócalo de cantería de piedra berroque
ña, con tres y cuatro hiladas, sobre 
losa de erección, perfectamente cua
jadas en todas sus dimensiones y con 
arreglo á la Memoria que oportuna
mente se formará por el Arquitecto. 
También serán del mismo material las 
basas para columnas. So labrará con 
esmero, mol lándose la hilada supe
rior, y se harán las cajas necesarias 
para las bajadas de aguas y demás 
que fueren precisas. 

A rt. 9.° Fábricas de ladrillo.—Los 
muros de fachadas serán de fábrica de 
ladrillo recocho y mortero común, 
compuesto de dos partes de arena do 
río y una de cal, por hiladas á nivel, 
traba do entero y medio y al reparto 
de 19 en cada metro de altura, con ca
denas intermedias y superior, donde 
sientan las viguetas de pisos, forma
das por cinco hiladas sentadas con 
mortero de cemento; ol cerramiento 
de arcos se hará con ladrillo hueco y 
rasilla, también con cemento, dejándo
los abultados, y cajas para la decora
ción de las fachadas. Lea vuelos do la 
cornisa se formarán, además de los 
abultados con rasilla, de palomillas de 
hierro de T y escuadra. 

Las traviesas interiores se construi
rán en las mismas condiciones que las 
fachadas. 

Art. 10. Enfoscados.—El estuco se 
compondrá do dos parles de arena de 
río y una de cal, maestreando todos 
los paramentos y sacando rectos los 
capialzados, mochetas, ángulos y aris 
tas. 

Art . 11. Guarnecidos.— Se maes
t rearán también lodos los paramentos, 
dejándolos en las condiciones de los 
enfoscados. 

Art. 12. Decoración de fachadas. -
Se correrán á terraja con cemento 
porlland todas las molduras; también 
s e r á n do dicho material todos los 
adornos de talla, cuyes perfiles y di
bujos se darán por el Arquitecto mu
nicipal, haciéndose los modelos en ba
rro, que se corregirán hasta merecer 
la aprobación del mismo. 

Todos los paramentos de las facha
das se enfoscarán con cal y arena de 
río, y tenderán de estuco compuesto 
de cal y arena de mármol, con tiradas 
fondos dados de martillina y juntas re* 
hundidas para imitar á piedra. 

Art 13. Pisos.—Se formarán con 
viguetas de hierro de doble T de 0 m , 18 
de altura, teniendo de largo las del 
principal el ancho de la primera cru
jía y de la galería, espaciadas 0m,70 
entre ejes, sentadas sobre cadenas de 
ladrillo con cemento, forjados con ta
bleros de rasilla, bovedillas de ladri
llo hueco y enjuntado cou cascote, todo 
con yeso puro. 

En la galería se dejará la bovedi
lla al descubierto, tendiéndola á la 
figura. 

Art. 14. Cubiertas —Las armadu
ras se construír¿ín de madera, do las 
llamadas de par hilera, con pares de 
maderas de á ocho, con un orden de 

zoquetes, espaciados 50 centímetros 
e n t r e ejes, estribo de tercia cachada 
en dos, bien sujeto á las viguetas do 
piso por medio de gatillos de figura 
con sus correspondientes claveras, tor 
nillos y clavos ó hilera de tercia ca
chada. El entablado de ripio so senta
rá al solapo, clavado con dos clavos en 
cada par. Sobre el entablado se senta
rá la toja plana de Sigüenza. So dojará 
una salida al tejado por medio de uua 
buhardilla de asiento do perro, con cer
co, bastidor y roja de hierro con cau
dado. 

Art. 15. Zinc y cristales —Todo el 
zinc que se emplee, tanto en las líneas 
como en las bajabas y forrados de vue
los serán del nnm. 14, colocado á l i
bre dilatación, con sus baquetones, re
vueltos á máquina. Las grapas y tiras 
á lo largo de los forrados serau de hie
rro galvanizado. 

Art. 16. Todas las vidrieras se cua
jarán con cristales de primera clase, 
dobles y limpios y perfectamente pía • 
nos, sin defecto alguno. El número en 
cada hueco será el que se designe. 
Las cancelas serán también de crista 
les dobles, pero ¡Trabados. 

Art. 17. Carpintería de taller.— 
Será á 13 italiana y rectangular en las 
condiciones y medidas que en el ad
junto cuadro de precios se expresan, 
dándose sin embargo á su debido 
tiempo por el Arquitecto municipal 
una Memoria de toda la que fuese n e 
cesaria en el edificio. 

Art. 18. /terrería.—Toda la obra 
do herrería será en su clase, forma y 
dimensiones conforme á los diseños ó 
instrucciones que se den al tiempo de 
la ejecución. 

Art. 19. Condiciones generales de 
ejecución de los trabajos.—Todo tra
bajo que no estuviere ejecutado con 
arreglo á las prescripciones anter io
res ó á lo especificado en el presu
puesto y cuadro de precios, será obli* 
gacióu del contratista el deshacerlo y 
ejecutarlo de uuevo con la debida per
fección; en la inteligencia de que nun
ca servirá de pretexto el que no se 
haya notado por el Arquitecto ó que 
las obras estén terminadas, porque sea 
cualquiera ol estado en que se en 
cuentren, se hará en ellas lo necesa
rio para dejarlas en las debidas con
diciones, ateniéndose siempre á las 
instrucciones verbales ó escritas quo 
recibieso do la Dirección facultativa. 

Art. 20. El contralista se obligará 
á hacer todos los recorridos que fue
ren precisos hasta la completa termi
nación de las obras, sin que por ello 
pueda exigir remuneración a lguna . 
Será también de su cuenta la repara
ción de todos los desperfectos que se 
ocasiouen en la construcción con mo
tivo de las heladas, lluvias, impruden
cias de las gentes ú otras causas, has 
ta la recepción definitiva de las obras, 
para lo que adoptará las medidas i n 
dispensables á prevenir aquellos da 
ños, teniendo la correspondiente guar
dería hasta que dicha recepción se ve
rifique. 

Todos los materiales que fueren re 
chazados por carocer de las condicio 
nes prescritas során alejados inmedia
tamente de la obra, sin excusa ni pre
texto alguno, por cuenta del contra
tista. 

Art. 21. El contratista se obliga 
antes de emplear cualquier material 
en la construcción á llevar muestras 
al Arquitecto, el que hará su elección; 
tambiéu presentará modelos do h u e 
cos de carpintería, témpanos de los 
diferentes trabajos de herrer ía , obras 
de zinc, y muestras de los diferentes 

oficios, haciéndose las variaciones n e 
cesarias para que la mano de obra y 
materiales do los distintos trabajos re
sulten con las debidas condiciones de 
solidez y mejor aspecto. 

Art. 22. Será de cuenta del con -
tratista, sin quo oslo le dé derecho á 
remuneración alguna por hallarse 
comprendido en los cuadros do p re 
cios, el coste de la formación de anda-
mios, herramientas, tiros y cuautjs 
medios auxiliares fuesen necesarios 
<_n los diferentes trabajos objeto de 
esta contrata. Kn la formación de au-
damios adoptará el contralista las me
didas convenientes para evitar des
gracias á los operarios ó al público 
que transite por aquellos sitios, en la 
inteligencia que será directamente 
responsable de los accidentes á que 
pudiera dar lugar su imprevisión ó ira-
pericia. 

También se declara único responsa
ble de todos los percances que puedan 
ocurrir á las personas ó cosas, ocasio
nados p o r descuidos de los obreros 
que emplee en la ejecución do los tra
bajos ó sean motivados por defectos ó 
malas condiciones de los medios auxi 
liares de que haga uso para ejecutar 
los mismos, así como por cualquier in
observancia de lo que prescriben las 
Ordenanzas municipales en todo lo 
que so refiera á audamios y obras en 
general , quedando sujeto á cuanto 
preceptúa la vigente Ley sobre acci
dentes del trabajo. 

El contratista pagará de su cuenta 
todas las multas que le fueren impues
tas por la Superit ridad por faltas co
metidas por él ó por sus operarios. 

Art. 23. La obra es:ará siempre 
despejada y limplia cuauto sea posi
ble. Se pondrán chaperos cómodos y 
so cuidará de tapar los huecos hori
zontales por donde pudieran ocurrir 
caídas. 

El contratista será responsable de 
los daños y perjuicios que se ocasio
nen durante la obra por fuerza mayor 
ó de incendio, para lo cual deberá 
asegurarla cuando se empiece á colo
car la armadura de cubiertas ó la car
pintería de taller por el valor quo se 
estipule en una Sociedad de Seguros 
á prima fija, abonando los gastos de 
inscripción. Esta se hará á nombre 
del Exctno. Ayuntamiento de Madrid, 
entregando al Arquitecto municipal 
Director de las obras el resguardo de 
la póliza por si seo casionase incendio, 
cobrar el valor do su indemnización y 
reservarse la cantidad que importen 
los daños y perjuicios que se originen, 
entregando el resto al contratista. 

Esto no podrá ceder el todo ni parte 
de la contrata y será el único respon
sable desde el principio al final de la 
obra. 

El Arquitecto municipal Director de 
la obra tendrá derecho á exigir del 
contratista quo cualquiera de sus ope
rarios sea despedido de ella por insu
bordinación, inmoralidad ú otra causa 
que influya en el buen orden de los 
trabajos. 

Art. 24. Condiciones económicas, 
—Se abonará al contratista la obra 
que realmente ejecute con arreglo á 
la medición que haga ol Arquitecto 
municipal, y á cada unidad se aplicará 
el precio correspondiente del cuadro 
que se une á este pliego, más el 14 
por 100 legal, rebajando del importe 
total el beneficio ó tanto por ciento 
obtenido como mejora eu la subasta. 

El presente contrato se basará úni
camente, como se ha dicho, en los pre
cios tipos do las diferentes unidades de 
obra, sin que el contralista tenga lo-

recho á reclamación alguna no 
ó menor número de las q U e \ 
ateniéudose en todas las ( ] U u 
puedan surgir sobro el mo.10 , ¡ f t • ?Q» 
pretar estas condiciones al crito • e r ' 
la Dirección facultativa, renuníu 
toda clase de tercerías pericial?. á 

Servirán do base para U 8ttb¡J-
precios del cuadro que se uneá °* 
pliego, y se adjudicará el retnauí 
que haga el mayor tanto pr»P cientn í 
rebaja sobre el conjunto de losti 
fijados, es decir, que dicho tanto» 
ciento deberá ser el mismo con rAi° r 

ción á cada uno do los precios, r 6 c h ; 
zándoso toda proposición q U 6 no el-I 
redactada precisamente en eatesei 

Art. 25. El contratista dará prfód 
pió á las obras dentro de los ocho .lía! 
siguientes á aquel en que el Excelen, 
tíaimo Ayuntamiento aprobase el t ¿ 
mate, debiendo entregarla:? torruiaa. 
das á los doce meses, á contar do dicho 
plazo. 

El pago se verificará por ol Exce
lentísimo Ayuntamiento, previas li
quidaciones trimestrales de las obra» 
que estén completamente termiuadas 
y certificaciones expedidas por el Di
rector facultativo. 

En el caso excepcional de ser abso
lutamente indispensable fijar algún 
precio que no estuviese en los cuadros 
se fijará por el Arquitecto municipal, 
teniendo en cuenta otros auálogos, 
quedando obligado el contratista á 
conformarse con él. 

Art. 26. Responsabilidad material 
de las obras.— El contratista tendrá 
obligación de nombrar un facultativo 
que intervenga y actúe como tal OQ lt 
buena marcha de los trabajos, cuya 
responsabilidad asumirá, adoptando 
las precauciones necesarias para segu« 
iidad de los obreros, puesto quo oí 
Arquitecto municipal director tendrá 
sólo la misión de vigilar aquéllos pa
ra que resulten en las condiciones qae 
exprosa este pliego. 

Art. 27. Casos de rescisi/ín.S\ el 
contratista faltase á alguna de las con
diciones proscritas en este pliego por 
lo que respecta á la clase do materia
les ó á su empleo y mano de obra, se 
le rescindirá ol contrato con pérdida 
do la lianza que hubiese prestado co
mo garantía del mismo y se le abona
rá sólo la obra de recibo quo tuviese 
completamente terminada y colocada, 
pero en ningúu caso los material** 
apilados en ella ó en 1 s talleres, q1»* 
habrá de retirarlos á doude tenga por 
conveniente. 

Eu caso de muerte del contratista 
quedará rescindido el contrato, á 
ser que los herederos ofrezcan llevar
lo á cabo bajo las condiciones est«Pa* 
ladas en el mismo. El Excmo. *y n D * 
taraieuto quedará en libertad de adu» -
tir ó desechar este ofrecimiento, / * 
el último caso se hará una liquidacu 
de la obra hecha, no abonaudo nj j j* 
por los materiales apilados en e» • 
debiendo dichos herederos retiran 

Art. 28. Devolución de fian*n'^ 
Una vez ejecutadas las obras, c0 0?^-
das todas y cada uua de las condm • 
nes de este pliego y transcurrido 
plazo de seis meses desde la recepr 
provisional de las obras, se devo i v a . 
al contratista, previa certificación 
Arquitecto municipal, la flauza «I 
habrá do prestar equivalente al < 
por ciento del total presupuesto, 4 
dando obligado dicho contratista a 
rregir durante el expresado pía*0

 e t 

dos los defectos que existiesen eu 
referido edificio por descuido ó * l 

de la construcción. 
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Pl contratista podrá sacar á sus e x -
¿as copia do todos los documentos 

Sfui, ,* i'.nvon esto provecto, cuyos 
Saínales lo serán facilitados por el 
arquitecto municipal. 

C U A D R O D E P R E C I O S 
i Que se refiere el anterior pliego 

? n v a composición no va incluido 
6 0 el 14 por 100 legal 

UNIDADES DE OBRA Ptaa Cinta. 

Número 1.—Metro cubico 
1 de todo coste del des

monte en la explanación 
del solar, con picado de 
tierras ó cimientos ant i 
guos y su extracción á 
los vertederos 

2 —Metro cúbico de 
todo coste de excava
ción de zanjas para c i 
mientos, con picado de 
tierras ó fáluirás anti
guas y 8 U extracción á 
los vertederos 

tftim. 3.—Metro cúbico de 
todo cosie de fábrica de 
ladrillo recocho pasado 
de fuego y mortero de 
ana parto de cal y dos 
de arena de río, por hila
das á nivel en cimientos, 
al reparto de 19 en me
tros 

Núra. 4.—Metro lineal de 
alcantarilla de todo coste 
de fábrica de ladrillo r e 
cocho y mortero común 
con (K5G X l m , 6 0 de 
luces, excavación de t ie
rras y su extracción á los 
vertederos, revestimien
to de Om,i4, doble sola
do y tendido do portland 
en la solera y zócalos . . . 

Núm. 5.—Metro líueal de 
atarjea de todo coste de 
fabrica do ladrillo reco
cho y mortero común, 
con 0 B , 4 2 X 0 » , 8 4 de lu
ces, excavación de t ie
rras y su extracción á los 
vertederos, revestimien
tos de 0°,14, doble sola
do y tendido de portland 
en la solera v zócalos . . . 

Núm. 6.—Metro lfneal de 
pozo registro do todo ros
te de fábrica de ladrillo 
recocho y mortero co-
m ú n , con 0,60 do luces, 
e*cavación do t ierras y 
extracción de las mismas 
* los vertederos v reves-
timieato do 0 B ,14 

ftum. 7 . -Metro liueal de 
N°c»llo de todo coste de 
«abrica de ladrillo reco-

c n o y mortero común, 
con 0,42 de luces, exca
VACIÓN y extracción de 
«erras á los vertederos 
y revestimiento de 14 

v centímetros 
«mu. g - _ M e l r o C U D Í c 0 ^ 

todo coste de fábrica eu 
techadas con ladrillo r e 
cecho y mortero de cal 
y arena de rfo, con cade
jos de seis hiladas in
termedias y superiores y 
* rcoa de varilla y ladri-
{J° hueco, con mortero 
{¡'dráulico, dejando los 
Jilecos y abúltalos para 

v f u decoración 
1 U D a - 9—Metro cúbico de 

J°do coste do fábrica en 
l r aviesas,con ladrillo re-

40 

24 

28 

20 
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cocho y mortero de cal y 
arena de río, con cade
nas do seis hiladas inter
medias y superior y a r 
cos de rasilla y ladrillo 
hueco, con mortoro hi
dráulico 

Núm. 10.—Metro cuadrado 
de todo coste de tabique 
de 0 » , H de ladrillo r e 
cocho y moitero común, 
cadenas de sois hiladas 
intermedias y superior y 
arcos de rasilla y ladri
llo hueco, con mortero 
hidráu ico 

Núra. 11.—Metro cuadra
do de todo coste de ta
bique de la Irillo hueco y 
yeso puro 

Núm. 12 —Metro cuadra
do de todo coste de en
foscados en paramentos 
verticales con estuco de 
cal y arena de río 

Núra. 13.—Metro cuadrado 
de todo coste do guar-
uec dos c>n yeso negro 
puro, en techos 

Núm. 14.—Metro cuadrado 
de todo coste de guar
necidos con yeso negro 
puro en techos 

Núra 15.—Metro cuadrado 
de todo c ste de estuca
do á fuego de lodos los 
paramentos y tochos in
teriores del o liflcio, con 
fajas, contra fijas y zóca
los altos, formando re
cuadros do colar y ador
nos estarcidos 

Núm. 16—Motro lineal de 
todo coste de la cornisa 
general del ed'flcio, for
mada con palomillas de 
hierro y rasilla para for
mar los vuelos, corridos 
de molduras con cemen
to portland y ménsulas de 
este material, según mo
delo 

Núm. 17.—Metro cuadra
do de todo coste de deco
ración en fachadas, con 
enfoscados do cal y a r e 
na do río, tendido do es
tuco con cal y arena de 
mármol con liradas, fon
dos dados do martillina 
y juntas rehundidas pa
ra imitar ú piedra en los 
paramentos y pilastras 
almohadilladas, corridos 
de portland en guarda
polvos, peanas, chafla
nes ó impostas, adornos 
de) mismo material en 
claves, ménsulas de las 
peanas de huecos y fon
dos de las impostas, s e 
gún modelo, medición 
hecha á cinta tirante en 
las lfneas de fachada . . . 

Núm. 18.—Balaustrada y 
repisa de todo coste de 
cemento portland del 
hueco del centro en el 
piso principal 

Núm. 19.—Remate de la 
fachada principal, de to
do coste, con fábrica de 
ladrillo y rasilla, mor
tero hidráulico, corridos 
de molduras, escudo y 
adornos de portland, l e 
tras resaltadas de már
mol y tendidos de estu
cos de cal y arena de 

30 

0 90 

0 90 

1 10 

3 50 

18 

14 

300 

mármol imitando silla
res , todo con arreglo á 
modelo 1.100 

Núm. 20.—Metro cúbico 
de todo coste de sillerf I 
de piedra berroqueña en 
el zócalo de las fachadas, 
despiezado en sillares, 
labrada y moldada la hi
lada superior, chaflanes, 
incluyendo asiento reci
bido y cajas para baja
das de aguas y demás 
que fuesen necesar ias . . 200 

Núm. 21.—Metro cúbico de 
todo coste de piedra be
rroqueña, en losas de 
erección y basas de co
lumnas, labradas, con 
asiento, recibido y cajas 
para bajadas de aguas y 
y demás que fuesen n e 
cesarias 170 

Núm. 22.—Metro cuadra-
drado de todo coste de 
piso formado con vigue
tas de hierro de 0 B , 1 8 
de a l tura , espaciadas 
0 B , 70 entre ejes forjados 
con tableros de rasillas, 
bovedillas de ladrillo 
hueco, enjutados con cas
cote y yeso puro. (En la 
galería se dejarán las 
bovedillas al descubier
to) 18 

Núm. 23. — Motro cua
drado de todo coste de 
cubierta del edificio, con 
armadura d e madera 
de par hilera, compues
ta de estribos de tercia 
en dos, pares y coda
les de maderos de á 
ocho, hileras de tercia 
cachada en tres, con a r 
mado, clavazón y gati-
llaje entablado de tabla, 
ripia y teja plana sobre 
yeso, formándose los ca
balletes y limas tesas y 
hoyas con piezas especia
les y mortero de cal y 
yeso, colocando ventila
dores de hiero galvani
zado en los faldones ca
da ocho metros 14 

Núra. 24.—Metro lineal de 
todo coste de lima de 
zinc, del núm. 14, colo
cado á libre dilatación 
sobre cama de yeso, en 
todo el desarrollo de las 
cornisas y hoyas de las 
cubiertas cou alcachofas 
y calderetas 8 

Núm. 25.—Metro cuadrado 
de todo coste de forrado 
zinc del núm. 14, coloca
do á libre dilatación, con 
grapas y tiras do hierro 
galvanizado 14 

Núra. 26.—Metro lineal de 
todo coste de bajadas de 
aguas pluviales de zinc 
del núm. 14, de 0«M2de 
diámetro, con adornos, 
casquillos y escarpias de 
hierro galvanizado 5 

Núm. 27.—Metro lineal de 
todo coste do tubería de 
hierro para bajadas de 
aguas pluviales deO B , 13 
de diámetro interior, con 
colocación, escarpias y 
pintura 6 50 

Núm. 28.—Kilogramo de 
todo coste de hierro fun
dido en columnas con zó-

P t o a . Cónts. 

calos, macollas, capiteles 
y ménsulas, dispuestas 
para apoyar unas sobre 
otras y para el onzamble 
con las vis-as armadas, 
con colocación, tomillos 
y pintura 

Núm. 29.—Kilogramo de 
todo coste de viga a rma
da, compuesta do dos vi
guetas de hierro doblo T 
de 0 m , 22 de altura, re
forzadas, con pasadores 
de tuerca, acopladas á 
las columnas, para for
mar las carreras sobre 
éstas, con colocación, re
cibido y pintura 

Núm. 30.—Por cada pelda
ño de escalera de már
mol, con huellasde figura 
de0 B , 03de grueso, 1 B ,30 
de largo y 0 B , 32 de a n 
cho, moldado su frente y 
cortadj; tabica también 
de mármol, de 0 m , 02 de 
grueso, con las dimen
siones adecuadas á las 
huellas, con su labra 
moldado, pulimento, co
locación, asiento y rec i 
bido 

Núm. 31.—Metro cuadrado 
de todo coste de solado 
en planta baja con bal
dosín hidráulic »de 0 m , 0 3 
de grueso ó mosaico No-
11a, sentado con mortero 
hidráulico sobro una ca 
pa de hormigón de 0 m ,30 
de espesor, con ladrillo 
santo machacado y mor
toro de cal y arena 

Núm. 32—Metro cuadrado 
do todo costo de solado 
en la planta principal 
con mosaico Nolla, sen
tado con mortero hidráu
lico 

Núm. 33 —Por cada hueco 
antepochsdo de carpinte
ría de taller de todo cos
te para las fachadas, do 
l m , 7 0 X 2 r o,60 con todas, 
con cercos de alfarjía, 
vidrieras do dos hojas, 
moldadas, zócalo alto, 
vierteaguas y pilastra de 
una pieza, persianas de 
librillo de seis hojas con 
tablillas rijas, con inclu
sión de herrajes, crista
les, colocación, asiento, 
recibido y pintura 

Núm. 34.—Por cada hueco 
rasgado para las mismas 
fachadas y en las mismas 
condiciones que las ante
riores, 1 B ,70 X 3 n , 60 
con tolas 

Núm. 35.—Por la puerta 
de entrada al edificio, de 
2 " , 7 0 X 4 B , , 0 0 cou todas, 
de dos hojas, de maderas 
gruesas, armaduras de 
pino, tableros, molduras 
y adornos de talla de no
gal, según dibujo, con 
montante de dibujo de 
h i e r r o , con herrajes, 
cristales, c o l o c a c i ó n , 
asiento, recibido y pin
tura , 

Núm. 36.—Cancela de en 
trada del vestíbulo al pa
tio, de cuatro hojas, con 
m o n t a n t e , tableros y 
adornos de talla de no
gal, segúu dibujo, lunas 

50 

60 

40 

12 

280 

400 

1.600 
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grabadas en las hojas y 
montante, con herrajes, 
colocación, asiento, reci
bido y pintura 800 

Núra. 37.—Por cada par de 
puertas de dos hoja3, cou 
montante de l m , 7 0 X 
S^jGO, con todas molda
das á dos haces, cercó de 
media alfarjía, con ho-
rrajos, cristales, coloca
ción, asieuto, rocibido y 
pintura 170 

Núra. 38.—Por cada posti
go de l m , 0 0 X 2 m , 50 , 
con todas, moldado á dos 
haces con cerco de media 
alfarjía, ó de 0 m ,07 de 
a n c h o , con herrajes, co
locación, asiento, recibi
do y pintura 70 

Núra. 39.—Se calcula pru-
dencialmente para el to
tal de jamba y tapajun
tas de madera moldada 
de diferentes dimensio
nes con colocación y pin
tura 800 

Núm. 40.—Kilogramo de 
hierro de todo coste en 
rejas para los huecos de 
planta baja en las facha
das, construidas en cua
dradillo, llantas y pleti • 
na para los adornos con 
arreglo á dibujo, con co
locación, asiento, recibi
do y pintura i 

Núm. 41. — Kilogramo de 
hierro do lo io coste en 
la cancela de la puerta 
de en t rada , construida 
con cuadradillos, llantas, 
pletinas para adornos , 
con arreglo á dibujo, con 
colocación, asiento, r e 
cibido y pintura 1 20 

Núm. 42.— Kilogramo de 
hierro de todo coste en 
barandilla de la galería 
del patio, construida con 
cuadradillos , llantas y 
pletinas para adornos, 
con elemeutos altos de 
cuadradillo y palomillas, 
con arreglo á dibujo, con 
colocación, asiento, reci» 
bido v pintura 1 

Núm. 43.—Kilogramo de 
hierro de todo coste en 
barandilla de la escalera, 
coustrufda con cuadradi
llos, formand • codillo en 
la parte inferior, ador-
nos de pletina y maco
l l a s es tampadas, c o n 
arreglo á dibujo, cou co
locación, asiento, recibi
do y pintura 1 50 

Núm. 44 —Kilogramo de 
hierro de tolo coste en 
la armadura para cubrir 
el patio, c >nstmida á 
tres aguas, con linterna 
alta para ventilación, 
coa formas, correas, l i 
mas y cuerpo de la lin
terna con hierros de I de 
3, 4, 5 y 8 centímetros, 
cadenas de escuadra, ca
nalón de chapa cou palo
millas de cua lradillos, 
bastidores dn abrir y ce
r rar , todo sujeto con tor
nillos, pasadores y ro 
blones, con inclusión de 
su armado, colocación, 
asieuto, recibido y pin
tura 1 20 

Ptas. Cent». 

Núm. 45.—Metro cuadrado 
de todo coste de cristal 
doble francés, colocación 
y embetunado 12 

Núm. 46.—Por cada apara
to inodoro de grées de 
una pieza, con depósito, 
flotador para descarga 
de agua, cou tirador y 
cadena, incluyendo su 
colocación y r ec ib ido . . . 200 

Núm. 47.—Por cada apara
to urinario de laza de 
porcelana con efecto de 
agua 120 

Núm. 48.—Metro lineal de 
todo coste de tubería de 
hierro para bajadas de 
retretes de 0 m , 16 de diá
metro interior, con colo
cación, escarpias y p in
tura 7 50 

Núm. 49.—Construcción de 
un fogón para el Conser
je del edificio, con arma
dura de ladrillo y hierro 
de T, con aparatos para 
cok y carbóu vegetal, 
carbonera, campana de 
chimenea, subida de hu
mos y pilastra en el te
jado 240 

Núm. 50.—Construcción de 
todo coste de una chi 
menea para salida de hu
mos de los hornillos del 
Laboratorio químico, con 
16 metros de altura, de 
0 m ,40 de luces y revesti
miento de 0" , 14 de ladri
llo, con mortero común 
y armadura de hierro de 
escuadra y de T 300 

Núm. 51.—Se calcula pru-
dencialuiente para la ins
talación de agua del Ca
nal de Lozoya en todo el 
edificio, comprendiendo 
contador, toma á la ca
ñería de la calle, tube
rías de plomo y do ali
mentación y desagües, 
llaves, grifos, fuentes, 
etcétera 6.000 

Núm. 52—So calcula pru 
deucialrauutepara la ins
talación de gas en las de 
pendencias que fuere ne
cesario, comprendiendo 
contador, toma de la ca
ñería de la calle, tube
rías de conducción del 
fiuído, aparatos y demás 
accesorios 3.000 

Núra. 5 3 . — Se calcula pru-
dencialmeuto para la ins
talación de luz eléctrica 
en todo el edificio, com
prendiendo contador, ca
bles, flexibles, cajetines, 
aisladores de madera, 
(laves independientes, 
aparatos etc 2.000 

Núra. 54.—So calcula pru
d e n c i a l u i e n t e parala ins
talación d e timbres eléc
t r i c o s , comprendiendo 
pilas, cables, botones de 
llamadas, cuadros i n d i 
cadores y demás acce
sorios 1.500 
Madrid 15 de J : l io de 1901.=E1 Ar

quitecto municipal Decano, José Urios-
te y Velada. 

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS 
1.* La subasta se verificará el día 

3 de Octubre de 1901, á las doce, s i 
multáneamente, en la primera Casa 

Consistorial (plaza de la Villa, num 5), 
y en la Dirección general de Admi
nistración local (Ministerio de la Go
bernación), bajo las presidencias que 
se designen, asistiendo también á es
tos actos un 8r. Concejal desiguado 
por el Ayuntamiento y uno de los se
ñores Notarios consistoriales en el 
primer local iudicado, y en el segundo 
el Sr. Notario que sea desiguado por 
el mismo Centro. 

2,m Los pliegos de condiciones y 
| demás antecedentes para la subasta se 

hallarán de manifiesto en la Secreta
ría del Excrao. Ayuntamiento (Nego
ciado 8.°), durante las horas de once á 
trece, to los los días no feriados que 
medien hasta el del remate. 

3.* Se dará principio al acto el día 
y á la hora señalada eu el anuncio, 
por la lectura del mismo y pliegos de 
condiciones que sirvan de base para 
la subasta, observándose todas las de
más solemnidades establecidas en el 
art . 17 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900. 

4.* Los lidiadores que así lo d e 
seen podrán presentar su proposicio
nes en el Registro general del Exce
lentísimo Ayuntamiento duraute los 
diez diasque precedan al de la licita
ción y eu las horas de despacho al pú
blico, de conformidad con lo dispuesto 
por la Alcaldía-Presidencia en 30 de 
Enero de 1899, cuyos pliegos cerra
dos, previa diligencia del expresado 
Registro, serán depositados en uu bu
zón especial existente en dicha oficina 
y se abrirán en el acto del remate. A 
dichos efectos, y con la antelación de
bida, el Jefe del mencionado Registro 
preseutará á la Mesa certificación ex
presiva del uúmero de pliegos que 
para esta subasta hubiesen sido pre
sentados, entregando también éstos al 
Sr. Presidente, y en el caso de no con
servar ninguno, presentará on igual 
forma á la Mesa la correspondiente 
certificación, haciendo constar dicho 
extremo 

5.* Cinco minutos antes de expirar 
la media hora que durará la licitación 
el Sr. Presideute hará anunciar que 
falta sólo dicho tiempo para terminar 
el plazo de admisión; corrido que sea 
éste lo declarará terminado y procede
rá á la apertura, por el orden do pre 
sentación, do los pliegos entregados, 
y las proposiciones que contengan so-
ráu leídas en alta voz, desechando en 
el acto las que no vengan acompaña
das del resguardo de depósito y de la 
cédula personal del licitador, las que 
excedan de los tipos fijados y las que 
no se ajusten al modelo inserto á con
tinuación, siempre que las diferencias 
puedan producir, á su juicio, duda ra
cional sobre la persona del licitador, 
sobre el precio ó sobro el compromiso 
que contraiga. En el caso de existir 
dicha duda, la proposición será des
echada aun cuando el licitador mani
fieste su conformidad en que se on* 
tienda redactada con estricta sujeción 
al modelo. 

6r Después do la lectura do todas 
las proposiciones presentadas, que be
berán extenderse en papel del timbre 
del Estado de la clase 1 1 . a , el Sr. Pre
sidente adjudicará piovisionalraeute el 
remato al autor de la más ventajosa 
eutre las admitidas, devolviendo á los 
licitadores que estén conformes con 
que queden desechadas sus proposi
ciones los resguardos y cédulas de 
veciudad que las acompañabau, con 
cuyo recibo se entiende que renuucian 
á todo d-recho á la adjudicación defi
nitiva del remate. 

7 . a En el caso de resultar dos ó 

más proposiciones eutre las 
das, iguales á la más beneficióte i t U 

los fondos municipales la adjil(}¡ ^ra 
provisional del remato se hará á ? C , ( J n 

del autor de aquella que tenga i 0 r 

mero de ordou más inferior ü f i* 
8 . a El precio tipo para esta «,,K 

será el de 262.775*92 pesetas U 

partida por donde ha de satisf a

y l a 

osla obligación secousignará e n f r 8 6 

pítulo X, artículo' único, «Obras, 
vas* del presupuesto para el afio"!'" 
xtmo venidero. p r o * 

9 . ' Los licitadores q U e conenr» 
á esta subasta habrán do pres'ar i 
flauza provisional de 13 133 '80\ m 

tas, consistentes en el 5 por loo d i 
importe total de la misma, pudj«J 
verificarlo en metálico ó en valores l 
signos de crédito «leí Estado, d 6 Q 3 {? 
provincia ó de este líxcrao. Ayunta 
miento, ó en Obligaciones del mismo 
de cualquiera de las Deudas cousolj. 
dadas y autorizadas para la cotización 
en Bolsa, ó en créditos reconocidos j 
liquidados á favor de acreedores di
rectos del Municipio, si éstos fueseo 
los que hubieren de con>tituir la flaQ. 
za cwno postores ó rematantes en osla 
subasta. 

El depósito del metálico, ó valores 
ó signos de crédito del listado, le está 
provincia ó de este Ayuntamiento, y 
los valores públicos ó eré lito? recoao-
cidos y liquidados por esta Munich*, 
lidad en favor de los postores y en 
que por éstos se constituya la fianza 
provisional, habrá de hacerse ea la 
Caja general de Depósitos; debiéndose 
computar el valor de los efectos públi-
eos de cargo del Estado ó de estapro' 
viucia al precio de cotización oficial 
del día en que se constituya la fianza, 
y el de las Obligaciones del Ayuuta-
miento ó créditos reconocidos y liqui
dados por el Municipio en favor délos 
postores, se computará por todo su va
lor nominal para cubrir el importe 
total de la misma. 

10. El rematante no podrá ceder 
ni traspasar los derechos que uazcao 
del remate, pues queda prohibida taf< 
rainauteraeute la transferencia da los 
mismos en uso de la facultad que ai 
Ayuntamiento concede el art ^o^eU 
Instrucción de 26 de Abril de ljW 
para la contratación de servicios [>W« 
vinciales y municipales. 

11. El licitador á cuyo favor queáj 
el remate se obliga á concurrir á I» 
Gasas Consistoriales, el día y hora qo« 
se lo señale, á otorgar la correspon
diente escritura, entregando el « l í 
menlo que acredite haber constelada, 
como fianza definitiva, en la C a ] a ° 
nerai de Depósitos, la cantidad de pe
setas 26.277 «00, bien en metálico oe 
los valores detallados en la con« 
ción 9. a , computándose su valor eo 
términos allí expresados. 

12. Todo licitador que concurra 
á la subasta en representación de ^ 
ó de cualquier Sociodad, deberá 
cluir dentro del pliego cerrad» \ 
presente, además do la P^l? 8 ' . , !* 
que haga ajustada al modelo i" 
en los anuncios, del resguardo* 
acredite la constitución de la D*¡JT 
provisional y de la cédula par* ¿ 
copia de la escritura de raaD',' tin-
sea del poder ó documento ^¡'.Ljdal 
que de modo legal la personan ia y 

licitador para gestiouar á "°™L0te. 
en representación de su p o d e r ' ^ r 
cuyo documeuto ó poder ha de ^ . 
sido nreviamente, y á su eos• l^res 
tanteado por cualquiera de los ^ > l a . 
Letrados consistoriales D. M a 3 ,

r t a r c í * « 
ría Moriano, D. Iguacio Suáre* * 
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« Antonio R. de. Póo y D. Gregorio J 

Los resguardos de los depósitos pro
visionales se presen taran debida tuen-
J | 0iotegr;i<los con un sello municipal 
\ 3 pesetas, especial de subastas, p«>r 
cada 500 pesetas ó fiaccióu»!.' ellas, 
s'Júu lo establecido ..n el a jee lice 19 
del cap. 3.° ; art. 5.° del pros .tiesto 
uiuaiclpal vigente, y si á cun .juiera 
de aquéllos fallase «I todo ó parte del 
iQili.ado reintegro, será exigido en el 
acto al licitador por el >r. Presidonte, 
v si so uegase á satisfacerlo, le será 
detenido su resguardo hasta tanto que 
lo verifique ó se le de cueute el im
porto de la falta de la fianza provisio
nal ó de la definitiva, caso de que se 
le adjudicase el remate. 

13. El hecho do presentar ó for
mular uua proposición en el acto de la 
subasta constituye al licitador en la 
obligación de cumplir el contrato si le 
fuese defiuitiv3meule adjudicado el 
remato; pero uo lo da más derecho, 
auu jue lo fuese adjudicado provisio
nalmente, que el de apelar conlra el 
acuerdo de la adjudicación definitiva 
si se ci oyese perjudicado por el acuer
do. El Bxcmo. Ayuutamieulo sólo que
da obligado por la adjudicación defini
tiva. 

14. Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva, ó no coucurriora al 
otorgamiento de la escritura, ó no lle
nase las condiciones precisas para ello 
dentro del plazo señalado y de uua 
prórroga que sólo p nliá serlo concodi-
;ia por causa justificad I, siu que cu nin-
gúu caso pueda oxeo ler de cinco dfas, 
s*1 tendrá por rescindido el contrato á 
perjuicio del mismo rematante, con los 
efectos del art. 24 de la repetida Ins
trucción. 

15. El contratista no podrá pedir 
aumento ó disminución del precio en 
•que hubiese quedado la subasta, sea 
cualquiera la causa que alegue, por
que éste tendrá tugar á riesgo y ven
tura. 

16. El centralista, para todos k s 
incidentes á quo pudiera dar lugar 
esta subasta, renuncia el fuoro do su 
Juez y domicilio, y oxprosamento se 
almete á los Tribuuales de esta corte . 

17. El Ayuntamiento, usando de 
la facultad que lo couc de el art. 32 
W la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, ya mencionada, pudra rescindir 
<jl contrato eu cualquier tiempo de la 
duración del mismo, por faltas del r e 
calante 4 cualquiera do las condicio
n a estipuladas. 

18. El contratista queda obligado 
* satisfacer los gastos de escritura, 
•us copias y demás que origine la sú
bala, así como el importe de la inser
ción do todos los documentos que lo 
sayan sido para la misma en los día
l o s oficiales de Madrid, presentando 
al oferto, autes de formalizar la escri
tura ó acta de reñíate, el correspon
dióme resguardo do haber hecho efec
t o el mencionad o importo. También 
queda obligado ul contratista á satisfa-
C o r á la Hacienda pública el importo 
, Ja los derechos reales, si los deveu-
^* s e» y el de cualquiera otra coutribu-
c , ° u ó impuesto, á cuyo fin adquiere 
**! compromiso do presentar la escritu
ra de adjudicación en las oficinas li
quidadoras dentro de los plazos lega-
ka, sin cuyo requisito no se le satisfa
rá por el Excmo. Ayuntamiento can-
t'dad alguna por cuenta del contrato. 

19. El rematante podrá retirar el 
e*ceso que resulte, ó habrá de repo-
¡ \ Q r la diferencia, siempre que el pre
cio de los efectos depositados sufra u-
• rante el contrato un atwnento ó dismi

nución del 5 por 100 respecto al del 
dfa en que se haya coustituído la fian
za. También queda obligado á comple
tar el importe de la misna siempre 
que para hacer efectivas las responsa
bilidades cu que incurra so extraiga 
uua parte de olla. Si debiondo reponer 
en cualquiera de ambos casos no lo 
hiciese dentro de los diez días siguien
tes al en que sea requerido para elle, 
el Ayuntamiento podrá dar por rescin
dido el contrato con los efectos del ya 
citado art . 24 de la repetida Instruc
ción . 

20. Terminado el contrato, y pre
via certificación del Sr. Arquitecto mu
nicipal de la 4.* S. c ion, visada por 
quien corresponda, eu que conste ha
ber cumplido las con liciones estipula
das, y uo habiendo responsabilidades 
exigibles, se devolverá la fianza al re-
mataute. 

21. Las reclamaciones que puedan 
deducirse couira la celebración de 
esta subasta deberán presentarse en 
los veinte primeros días siguientes á 
su anuucio en el Registro general del 
Excmo. Ayuntamiento, y serán re 
sueltas eu la forma quo determina el 
a r t . 29 de la Instruccióu. 

Madrid 23 de Julio de 1 9 0 l . = F r a n -
cisco Ruano. 

Modelo d? proposición 
(quo deberá oxtonderso en papel t imbrado dol 
Estado de la c lase 1 1 . a , y a l , • ! • • ; ; irse l l e v a r 
escr i to en el sobro lo s tguieuto: u P r o p o s i c i ó n 

para optar a la subasta do...n) 

D . . . , que v i v e . . . , enterado de las 
condiciones de la subasta eu pública 
licitacióu para la CONSTRUCCIÓN de un 
edificio destinado á Lib >ratorio mu
nicipal en la manzana formada por las 
calles de Bailóu, Don Pedro, Redondi
lla y Yeseros, anuncia la eu la Gacela 
de Madrid y en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia en los d ías . . . y . . . d e . . . , 
CONFORME en un to lo con las mismas, 
se compromete á tomar á su cargo di-
dha construcción con estricta sujeción 
á ellas. (Aquí la proposición en esta 
forma: por la cantidad d e . . . (en 
le t ra) . 

Madr id . . . d o . . . de 19 
(Firma del proponente.) 

273.—892. 
A r s r a n d » 

E x t r a c t o d e lo s a c u e r d o s t o m a d o * por e l 
A y u n t a m i e n t o d© o s t a vi l la d u r a n t e e l 
s e g u n d o t r i m e s t r e de l a ñ o d e 1 9 0 1 . 

Sesión ordinaria del dia 6 de Abril 
Se aprobó el ac ta de la /interior y q u e 

dó en terado el A y u n t a m i e n t o de las d i s 
posiciones contenidas en el B J L E T Í N O F I 

CIAL de la prov inc ia , as i c o m o de la Real 
orden de 14 de Febrero ú l t imo autor! -
zando al A y u n t a m i e n t o para oeder á la 
Azuoarera de Madrid el terreno n e c e s a 
rio para el f errooarrit eléctrioo oon o b 
jeto de transportar r e m o l a c h a . 

Se aprobaron las c u e n u s de arbitr ios 
d e romana y pesos , puestos públ ioos , m e 
didas , Matadero y Consumos c o r r e s p o n 
d ientes al primer tr imestre del a ñ o , Im
portantes 305*50, 182 4 35 , 1.217 8 5 , 1 7 5 * 8 0 
y 7.400'44 pesetas re spec t ivamente , y q o e 
en su d ia pasen & la J a n t a munic ipa l . 

Aoordando d e v o l v e r á D . J u a n Nepo-
muoeno Calleja la fianza q u e t iene p r e s 
tada por haber terminado sin perjuicios 
el a p r o v e c h a m i e n t o d e l eñas y piedra oa-
l iza q u e se subastó en 30 de S e p t i e m b r e 
d e 1900. 

Día 13 
S e aprobó el ac ta de la anterior y que 

dó enterado el A y u n t a m i e n t o d e las 
d ispos io ioues conten idas en el BOLETÍN 
OFÍOIAL d e la prov inc ia . 

Se aprobó el ex trac to de aouerdos del 
A y u n t a m i e n t o y J u n t a munic ipa l t o m a 
dos en el mes anterior . 

Dia 20 
Aprobando el aota de la anter ior y 

quedó enterado el A y u n t a m i e n t o de las 
dispos ic iones oonten idas en el BoLtsiiN 
O F I C A L . de la prov inc ia . 

Acordando la distribución d e f o n d o s 
del mes , importante 260 pese tas . 

Acordando q u e el A y u n t a m i e n t o a d 
quiera reses v a o u n a s para s u m i n i s t r a r á 
los tablajeros d e es ta v i l la por el prcoio 
de coste con el fin d e o o n t e n e r la s u b i d a 
do l io bo a r t i o a l o . 

Dia 27 
Se aprobó el aota de la anterior y q u e 

dó enterado el A y u n t a m i e n t o de las d i s 
posic iones contenidas en oi BOLETÍN O F I 

CIAL de ta prov íno la . 

A c o r d a n d o se dé prinoipio á la r e c o m 
posición de las oal les do la poblaoíón, a b o 
nando el importe del c a p . VI , art. 7.° de l 
presupuesto . 

í d e m que se co loquen t imbres e l é c t r i 
cos con indicador en las oficinas y d e p e n 
denc ias de la Casa Consistorial , a b o n á n 
dose su Importe del c a p . I, art . 5.° del 
presupuesto . 

Día 4 de Mayo 
Aprob indo el a c u de la anter ior y que

dando el A y u n t a m i e n t o en terado de las 
disposioiones conten idas en el BOLETÍN 
OFICIAL de la prov inc ia . 

S e acordó la distribución d e fondos de) 
mes oon arreglo al presupuesto a p r o b a d o 
importante 111*30 pese tas . 

Dia 11 
Se aprobó el acta de la anterior y 

quedó enterado el A y u n t a m i e n t o d e las 
disposioiones conten idas en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la prov ino ia . 

Acordando señalar los looales d o n d e 
han de instalarse el día 19 del aotual las 
m e s a s e lectorales para la votaolón d e un 
Diputado á Cortes . 

Aoordando de conformidad oon lo p r o 
puesto por la J u n t a provincial sobre l a s 
var iao iones de r iqueza contr ibut iva e n el 
ami l laramiento de esta v i l l a . 

Dia 18 
Aprobando el aota de la anter ior y 

q u e d a n d o el A y u n t a m i e n t o enterado de 
las d ispos ic iones contenidas en el B O L E 
T Í N OFICIAL de la p r o v i n o i a . 

Dia 25 
Se aprobó el aota de la anterior y q u e 

dó en terado el A y u n t a m i e n t o de las d i s 
posioiones oontenidas en el BOLETÍN O F I 

CIAL de la p r o v i n c i a . 

Acordando aprobar la ouenta de la 
compra de reses v a o u n a s heoba de c o n -
formida l al acuerdo de es ta Corporación 
fecha 20 de Abril ú l t imo. 

Dia 8 de Junio 
Aprobando el ac ia de la anter ior y 

q u e d a n d o enterado el A y u n t a m i e n t o d e 
tas d ispos io iones oontenidas en el B O L E 
T Í N OFICIAL de U provinoia . 

Aoordando dar principio á la r e o a u d a -
oión del primer semestre del r e p a r t i 
miento d e g u a r d a s de o a m p o . 

Aprobando de conformidad oon lo p r o 
puesto por la Junta provincia l las v a 
riaoiones sobre fincas u r b a n a s . 

Dia 15 
S e aprobó el ac ta de la anter ior y q u e -

( dó enterado el A y u n t a m i e n t o de las dis « 

posic iones oontenidas en el BOLETÍN O F I 

CIAL de la prov ino ia . 

Aoordando nombrar tasadores q u e 
pract iquen l s va lorac ión del terreno q u e 
so l ic i ta la Azuoarera para el t e r r o o a -
rril e l éc tr ioo . 

Dia 22 
Aprobando el aota de la anterior y q u e 

d a n d o entera lo el A y u n t a m i e n t o de las 
d ispos ic iones contenidas e n el BOLKTTK 
OFICIAL d e U provino ia . 

Aoordando la distribución de fondos 
del m e s , oon arreglo a) presupuesto apro 
bado, importante 6.144*97 pesetas , por 
formal izac ión del presupuesto de 19CO, y 
11.241*75 pesetas del actual e jerc ic io . 

í d e m q u e se oonteste al Sr. A'cil l e d e 
Campo Real que no be cree procedente el 
dest ino de la l inea divisoria entre e s t e 
término y aquél por no enoontrarse v a r i a -
oión en los hitos. 

Acordando construir un sumidero para 
las a g u a s que se vierten en la fuente d e 
Leganit03 oon el fin de q u e no corran por 
la ca l l e , y quo su i m p ó r t e s e abone del 
capi tu lo VI, art. 3.° del presupues to . 

Día 29 

Se aprobó el aota de la anterior y q u e 
dó enterado d e las d ispos io iones o o n t e n i 
das en el BOLETÍN OFICIAL de la p r o 

v i n o i a . 
Aoordando se hagan las obras de r e t a 

j o y demás de reparación q u e sean n e c e 
sar ias en los edificios munic ipa le s , abo • 
nando el importe del capi tu lo V t , art . l . ° 
del presupues to . 

El anterior e x t r a c t o ha s ido a p r o b a d o 
en sesión ordinaria de este d i a . 

A r g a n d a á 27 de Jul io de 1 9 0 1 . = E l 
Seoretarlo del A y u n t a m i e n t o , Eduardo 
Sardinero . 

2 6 0 . — 4 5 4 . 
1 I • I m 

Ministerio ds lastraseis pública 
Y B E L L A S A R T E S 

S u b s e c r e t a r í a 
Se hal la v a o a n t e en la Esouela provin -

oial de Artes é Industrias de Val lado l id 
una p laza de A y u d a n t e repet idor con 
dest ino á la e n s e ñ a n z a de la 3eoc ión a r 
tíst ica, dotada oon la retr ibución anua l 
de 750 pesetas y demás venta jas q u e e l 
Real deoreto de 4 da Enero de 1900 c o n 
c e d e á los de su c lase , la cual ha de p r o 
veerse por conourso , con arreg lo á lo 
d ispuesto en d icho deoreto y r e g l a m e n t o 
de la misma fecha. 

P a r a ser admit ido al concurso se re 
qu iere ser e spaño l , m a y o r de v e n t i ú n 
años y no hal larse incapao i tado p a r a 
ejercer cargos púhl: - acred i tándo lo 
con cert i f icación del Registro de p e n a d o s . 

Los aspirantes presentarán sus s o l i c i 
tudes en es te Min i s ter io ,deb iendo haoer lo 
por oonduoto y con informe de l J ef ¡ d e l 
e s tab lec imiento donde pres ten ó h a y a n 
prestado serv ic ios á la e n s e ñ a n z a los q u e 
neces i taren acredi tar e s t e e x t r e m o , en 
el improrrogable plazo de se senta d í a s , 
á contar d e s d e la publ loaoión de e s t e 
anunc io en la Gaceta de M a d r i d . 

A las instanoias a c o m p a ñ a r á n los docu
mentos que justifiquen la e d a d y a p t i t u d 
legal y una relaoión de méritos y ser 
v io io s . 

Deb iendo este anunoio pub'.ioarse e n 
los boletines oficiales de las provínolas y 
en los tablones de anunoios d e todas l a s 
Escue las de Artes ó Indus tr ias , se ad-
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Tiene á las Autor idades r e s p e c t i v a s á fin 
d e que así se verif ique sin m á s avino 
que el p r e s e n t e . 

Madrid 16 de Agosto de 1 9 0 1 . = E 1 S u b 
secre tar io , F . Re q u e j o . 

Se hal la v a c a n t e en la E s c u e l a p r o 

v inc ia l de Artes é Industr ias de Vallado

lid una plaza de A y ú d a m e repet idor con 
dest ino á la e n s e ñ a n z a de la Secc ión téo 
nica , dotada con la retribución anual de 
7 5 0 pesetas y d e m á s ventajas que el Real 
deoreto de 4 de Enero d e 1900 concede & 
los de su oíase , la cual ha de proveerse 
por concurso , con arreglo á los dispuesto 
en dicho decreto y r e g l a m e n t o d e la 
m i s m a feoha . 

P a r a ser admit ido al concurso se re 

quiere ser españo l , m a y o r de v e n t i ú n 
años y no ha l larse incapac i tado para ejer

cer c a r g o s públ i cos , acreditándolo oon 
certif icación del Registro d e p i n a d o s . 

Los aspirantes presentarán sus sol ici

tudes en este Ministerio, deb iendo hacerlo 
por conducto y con informe del Jefe del 
es tab lec imiento d o n d e presten ó h a y a n 
prestado servic ios á la e n s e ñ a n z a los q u e 
n e c e s i t a r e n acredi tar e&te ex treno , en el 
improrrogable plazo d e sesenta días , á 
contar d e s d e la publ icac ión de este anun • 
oio en la Gaceta de Madrid. 

A l a s ins tanc ias acompañaran los docu

m e n t o s q u e just i f iquen la e d a d y aptitud 
l egal y una relación de méritos y ser 

vio ios . 
Debiendo este anuncio publ ioarseen los 

Boletines oficiales de las provínolas y en 
l o s tablones de anunc ios de todas las 
E s o u e l a s d e Artes é Industr ias , se advier

te A las Autor idades respec t ivas á fin de 
q u e asi se verif ique sin más svíbo que el 
p r e s e n t e . 

M a d r d 15 de Agosto de 1901. = El S u b 

secretar io , F . R e q u e j o . 

Se hal la v a c a n t e en la Escuela provin

c ia ! de Artes é Industrias de Zaragoza 
a n a plaza de A y u d a n t e repetidor con 
dest ino á la e n s e ñ a n z a de la Sección téc

n ica , dotada con la retribución nnual de 
7 5 0 pesetas y demás ventajas que el Real 
d e c r e t o d e 4 de Enero de 1900 concede a 
los de su c lase , la cual ha de proveerse 
por concurso , con nrrcglo á lo dispuesto 
en dicho decrete y reg lamento de la 
m i s m a foha. 

P a r a ser admit ido ni concurso se r e 

quiere Ber españo l , m a y o r de ve in t iún 
a ñ o s y no hal larse incapac i tado para 
ejercer cargos públ icos , acredi tándolo 
oon certif icación del Regis tro d e penados . 

Los aspirantes presentarán sus sol ic i 

t u d e s en es te Ministerio, debiendo hacerlo 
por conduoto y con informe del Jefe del 
es tab lec imiento donde prts ten ó h a y a n 
prestado serv ic ios á la ensef i*nzt los q u e 
neces i taren acreditar es?e extremo, en el 
improrrogable plazo de sesenta dias , a 
contar d e s d e la publ icac ión de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid. 

A las instancias a c o m p a ñ a r á n los d o 

c u m e n t o s q u e just i f iquen la e d a d , aptitud 
l ega l y u n a relac ión de méritos y ser

• i d o s . 
D e b i e n d o este anunc io publ icarse en 

l o s Boletines oficiales de las provinc ias y 
e n los tablones de anuncios de todas las 
Esoue las de Artes é Industr ias , se a d 

vierte á las Autor idades respec t ivas á fin 
d e q u e así se verif ique sin m á s av i so q u e 
«1 presente . 

Madrid 15 de Agosto de 1901. 
secretar io , F . Reqnejo . 

= E1 Sub

S e hal la vaoonte en la Esouela provin

oial de Artes é Industr ias de Zaragoza 
una plaza d e A y u d a n t e repet idor oon 
dest ino á la e n s e ñ a n z a de la Sección ar 
t i s t ioa , dotada con la retribución anual 
d e 750 pese tas y d e m á s venta jas que el 
R e a l decreto de 4 de Enero d e 1900 c o n 

c e d e á los d e su c lase , la cual ha de pro

v e e r s e por c o n c u r s o , con arreglo á lo d i s 

puesto en dicho decreto y r e g l a m e n t o de 
la m i s m a feoha. 

Para ser admit ido al concurso se r e 

qu iere ser español , m a y o r de ve in t iún 
años y no hal larse incapac i tado p a r a 
ejercer c a r g o s públ icos , acredi tándolo 
con certif icación del Regis tro d e p e n a d o s . 

Los aspirantes presentarán sus so l ic i 

tudes en este Ministerio, deb iendo hacerlo 
por conducto y con informe del Jefe del 
es tab lec imiento donde presten ó h a y a n 
pres tado serv ic ios á la e n s e ñ a n z a los q u e 
neces i taren acredi tar es te e x t r e m o , en el 
improrrogable plazo de se senta dias , & 
contar desde la publ ioación de este anun

cio en la Gaceta de Madrid. 

A las ins tanc ias acompañarán los do

cumentos q u e justifiquen la edad y apti

tud legal y una relación d e méritos y 
serv ic ios . 

Debiendo es te anuncio publ ioarse en los 
Boletines oficiales d e las provincias y e n 
los tablones d e anunc ios de todas las Es

c u e l a s de Artes é Industr ias , se advierte 
á las Autor idades respect ivas á fin de 
que asf se verifique sin más av i so que el 
p r e s e n t e . 

Madrid 15 d e A g o s t o de 1 9 0 1 . = E I Sub

secre tar io , F . Requejo . 

Previdencias judiciales 
Audiencias territoriales 

MADRID 

D . J o s é V a l v e r d e y Orozco, Magistra

do de Audienc ia territorial de FUI'ra d e 
Madrid y Relatar Secretario de esta 

corto . 

Certifico: Que en el e x p e d i e n t e g e n e 

ral correspondiente al sorteo de Jurados 
aparece la s igu iente 

Acta del sorteo de Jurados 
En la v i l la y corte de Madrid á 21 de 

Agosto de 1901. S i e n d o la hora s e ñ a l a d a 
se const i tuyó en el local correspondiente 
la Sección s e g u n d a d e la Sala de V a c a 

c iones de esta Audienc ia provinc ia) , com

pues ta por l o s S r e s . Pres idente a c c i d e n 

tal D. Evaristo de la Riva y Magistrados 
D. José de la Torre y D. Sa lv io Estruch, 
y habiendo dado cuenta y o el Secretar io 
d e hal larse oi tados en forma los Letrados 
defensores de las partes , sa procedió con 
las formal idades l ega le s al sorteo d e los 
J u r a d o s que han de ver las c a u s a s com

prendidas en el alarde de 16 del actual y 
q u e han de verse en el tercer c u a t r i m e s 

tre del corriente año , y resultaron e leg i 

dos los señores s igu i en te s : 
Jurados propietarios cabezas de familia 
D. J o s é R u e d a Santos . 

Sebast ián Gómez Bustamante . 
Basil io Lacal le H e r n á n d e z . 
Miguel Gamo Molar. 
Vicente Benito Llórente . 
J o r g e G á l v e z Martin. 
José López González . 

D. Fe l ipe Collando y Caraza. 
Hipólito de la V e g a . 
Raimundo Pérez Callejas . 
Vicente G a r d a G o n z á l e z . 
Cirilo B a r a n d a y Baranda . 
Gregorio Ocafla Pérez . 
Andrés González Cimarra. 
Canuto S á n c h e z Bravo. 
José Martínez N a v a r r o . 
Luis V á z q u e z Alquere . 
Luis S a n z Llórente . 
Emilio Llórente López . 
Cayetano Alonso Martin. 

Jurados propietarios capacidades 

D. Ricardo Velázquez V o s e o s . 
Gabriel Utrüla Moreno. 
Luciano Martínez Voquer ino . 
Mariano Martin Chico . 
Melchor Pardo Gutiérrez. 
J o s é María Gal lego Rubio. 
Ramón García Martínez. 
Cecilio Martínez Sor iano . 
Antonio Rodr íguez Vil lar . 
Ventura N a v a s Benito. 
N a r c i s o Carrasco y U g a r t e . 
Dionis io Diez y Delgado . 
Antonio Martin Andrés . 
Inocencio R o d r í g u e z A l v a r e z . 
Vicente Ruiz Martin. 
Manuel Rosado Zurr ie ta . 

Jurados supernumerarios cabezas de 
familia 

D . Antonio Cano Garrido. 
J o s é Carcel ler Galo. 
Gregorio N a v a r r o Gil. 
Florencio Garc ía Sanz . 

Jurados supernumerarios capacidades 
D. Jac into Seerovia Sánohez . 

Leonardo Pérez F e r n á n d e z . 
Terminado el sorteo, acordó la Secoión 

que las se s iones del Tribuna l del J u r a d o 
comiencen á las trece en punto, deb iendo 
empezar las de cada causa los dias q u e á 
coot inuaoión se e x p r e s a n : 

Causa contra Alfredo Romero y R o 

mero y otros, por fabricación y e x 

pendic ión d e bi l le tes del Banco de Espa

ña, falsos , el 18 de N o v i e m b r e próx imo . 
í d e m contra Franc i sca García Cuella 

y otra, por corrupción de menores , el 28 
d e Novien .bre próximo. T a m b i é n acordó 
la Sección que se remita al Sr. Goberna

dor civil de la provincia certif icación l i 

teral de esta aota á fiu de q u e pueda ha

cerse en el B O I . E T I Í Í O F ' C I A L de la pro 
v lnc ia la publ icación que p r e v i e n e la 
L e y ; que se e x p i d a n las oportunas órde

n e s al J u e z d e instrucción del distrito 
de la Audienoia de esta oapital para la 
oitaoión de los Jurados; q u e se h a g a cons

tar en Í08 rollos correspondientes haber

s e verif icado el sor teo auterior el d í a s e 

ña lado para c o m e n z a r las ses iones del 
cuatr imestre y las de c a d a c a u s a , dán

dose cuenta con dichos rollos para acor

dar en cada uno de el los lo q u e corres 

p o n d a . S e dec laró terminado el acto , al 
q u e concurr ió el A b o g a d o Fiscal D. J o s é 
María Ortega Morejón y no los Letrados 
defensores , no obstante haberse heoho el 
oportuno l l amamiento y n o habiéndose 
formulado recusación a l g u n a . 

Y para q u e conste e x t i e n d o la presente 
que le ída y h a l l a d a conforme al termi

n a r el acto firman los s eñores d e la Sa

la y fiscal, de q u e c e r t i f i c o . = E v a r i s t o de 
la Riva . = .José de la T o r r e . = S a l v i o E s 

t r u c h . = J o s ó María Ortega M o r e j ó n . = 
P . 11 . L. Manuel Montoya. 

Y para q u e cons te y remitir al E x c e 

l e n t í s i m o 8 r . Gobernador oivi l d e la pro

v i n c i a , en cumpl imiento de 10 m 

e x p i d o y firmo la presente en \tt^ 
2 2 d e Agos to d e I 9 C 1 . = P . i T t |

 Í 4 

do Manuel M o n t o y a . '
 e n c l

* 

873 . 278 . 

D. J o s é Valverde y Orozco, M„ g i 

do d e Audienc ia tci ritorial de f Q e r 

Madrid y R.Jiator Secretario de ladeV* 
corte . ^ 

Certifloo: Q u e e n el expediente од 
ral correspondiente al sorteo de Jurad** 
a p a r e c e el acta s iguiente: 

En la v i l la y corte de Madrid a 21 d e 

A g o s t o de 1901. Siendo la hora señalada 
se cons t i tuyó en el looal correspondiente 
la Secoión s e g u n d a de la Sala de Vac». 
d o n e s d e es ta Audienoia proviócial, com

puesta por los Sres . Presidente acciden. 
tal D. Evaris to d e la Riva y Magistrado! 
Ü. Jo3é de la Torre y D. Salvio Estruob 
y habiendo d a d o c u e n t a y o el Seorctario 
d e hal larse ci tados en forma los Letrado» 
defensores d e las partes , se procedió con 
las formal idades l ega l e s al sorteo de loi 
J u r a d o s que han de v e r 1аз causas com

prendidas en el alnrde de 1G del aotual 
y que han d e verse e n el tercer cuatri

mestre del corriente año, y resultaron 
e l e g i d o s los señores s iguientes: 

Jurados propietarios cabezas de familia 
D. J o s é G a r d a R i v e r a . 

Enrique Asensio G a r c í a . 
Pedro Argora y Martínez. 
Eduardo Herrero Fernández. 
Esteban Domínguez Carralero. 
J u a n Manuel Aguirre . 
Franoisoo Al ieza L ó p e z . 
Melitón C u e v a s Santos . 
Ensebio R e d o n d o Rodríguez. 
Rafael T o r r e s Martínez. 
J u a n F e r n á n d e z Rodríguez . 
Antonio Cruz Gi l . 
T o m á s Madrid Gualda . 
J u a n Muñoz López . 
Andrés Aparicio y Arteaga. 
León D í a z P é r e z . 
Jo6é Alvarez Díaz . 
Ignac io Gil Madrid . 
Pedro S á n c h e z Velasoo. 
Victorlo O e j ó n Sa lcedo . 

Jurados propietatios capacidad" 
D. Sant iago Mora Mart ínez . 

Abelardo Montero Izquierdo. 
Alejandro Sunohez Oliva . 
V e n t u r a Benito y Bení tez . 
Mariano Mollined J Martínez. 
J o a q u í n S á e z T r u e b a . 
Mariano A g u d o V a c a s . 
F é l i x Gutiérrez R i b o s o . 
Emil io R i a z a T o r v o s . 
J o s é F r e n e S e r r a n o . 
F e l i p e V e l a s c o S á n c h e z . 
Antonio Díaz Martínez . 
Ildefonso N a v a r r o López. 
Enrique Reo~s de la P e n a . 
Pedro Baroala P é r e z . 
Martin G a r d a A l a r c ó n . 

Jurados supernumerarios см 
de familia 

D. Antonio Rocha Merino. 
Vicente Clemente G a l l e g o . 
Dionisio Cruz Martínez. 
Ánge l J a r d i n e r o Hernando. 

Jurados supernumerarios cap&
ci 

D. Melchor G a r d a F u e n t e s . 

Gregorio Barbero Martínez. g e c o i o o 
T e r m i n a d o el sorteo acordó 1« á 0 

q u e las ses iones del Tribunal de l e 0 d r 
oomiencen á las treoe e n punto, 

zidad» 
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íor |as de onda causa los d í a s que á 
e

o

f f

DtiDa»cSón se e x p r e s r n : 
C j Cansa contra J o t e González Del
gado, P * r v io lac ión , el 30 de Sept iembre 
próximo. 

o Canea contra D o m i n g o Martin y 
otros, por expendic ión de m o n e d a falsa, 

e l 2 3 d s Sept iembre próx imo . 
g. Cansa contra Clcta G ó m e z Monte

ro por robo, el 27 de Sept i embre pró
ximo. 

También acordó la Secc ión q u e se re 
mita al Sr. Gobernador civi l de la pro
vincia certificación literal de esta nota 
a Un de que pueda hacei se en el BOLETÍN 
criciAt- de la misma la publ icac ión que 
previene la L e y ; que se e x p i d a n las opor
tunas órdenes al J u e z de instrucción de 
Chinchón para la c i tac ión de los jurados; 
qae se haga constar en los rollos corres 
pondientes haberse veri f icado el sorteo 
interior el día s e ñ a l a d o para comenzar 
l issesionesdel cuatr imestre y las d e o a d a 
cansa, d á t d o s e cuenta con dichos rollos 
para acordar en cada uno de ellos lo que 
corresponda, y so declaró terminado el 
toto, al que concurrió el A b o g a d o Fisca l 
D. José María O r t e g a Morejón y no los 
Letrados defensores , no obstante haberse 
hecho el oportuno l l amamiento , n o ha
biéndote formulado recusac ión a l g u n a . 
T para que con6tc e x t i e n d o la presente 
que, leida y hal lada conforme, al termi
nar el acto firman los sefiores de la Sala 
y Fiscal, de que c e r t i f i c o . = E v a r i s t o de 
la RIva .=José de la T o r r e . = S a l v i o E s -
t r u c h a José Muría Ortega Morejón .=Por 
habilitación, L icenc iado Manuel Mon-
toya. 

Y para que conste y remitir al E x c e 
lentísimo Sr. Gobernador c iv i l de la p r o 
vincia, en cumpl imiento de lo m a n d a d o , 
expido y firmo la presente en Madrid A 
22 de Agosto i e 1 9 0 1 . = P . H. , Lioenoiado 
Manuel Montoya. 

8 7 4 . — 2 7 3 . 

Juzgadas militare* 

M A D R I D 
D. Eduardo Cappa y Graja les , T e 

niente Coronal d e infantería , J u e z per
manente de la C'ipitanía genera l de es ta 
'«gión y del e x p e d i e n t e instruido por de
scolón del sani tar io d e s e g u n d a Pedro 
Sánchez Crespo. 

Por la presente c i to , l lamo y emplazo 
»1 «oldado de la br igada d e S a n i d a d m l -
Htir Pedro S á n c h e z Crespo, hijo d e M a 
riano y N i e o k s a , natural do Vi l larrnbia 
d a los Ojos, prov ine! * d e Ciudad Rea l , 
J f*S sef l is son: pelo oastafto, ojos y oe 
W al pelo, nar iz rejru'ar, barba poca, 
•ta sena part icular a l g u n a , para que en 
J término d e treinta d í a s , contados des 
** la poblicaoión de la presento en la 
Gaceta d« Madrid y B O L E T Í N OFICIAL de 

l * Provinoia de Madrid, s e persone en el 
domicilio de este J u z g a d o , P r í n c i p e , 9 , 

e n Madrid, á responder d e loa oargos 
lile le resalten en el referido e x p e d i e n t e ; 
^ n entendido que , de n o efectuar lo , le 
**rará el p e r j u i c i o * que hubiere lugar , 
•iendo dec larado en rebe ld ía . 

tanto, e n c a r g o á todas las Autori 
i*deg. tan«o c iv i l e s c o m o mil i tares y d e 
* Policía jud ic ia l , p r o c e d a n * la busoa y 

^Ptura del referido indiv iduo, y oaso de 
**r habido, s ea conduc ido ocn las seguri -
J * d « s debidas A las Pris iones Militares 

8 ««ta corte en c a l i d a d d e preso y A mi 
•tapoiloión. 

Dada en Madrid á 2 0 de Agosto de 
1901«= Eduardo Cappa. 

8 5 9 . - 2 7 8 . 

D . J o s é Espi y Sánchez d e To ledo , Ca
p i tán A y u d a n t e del quinto reg imiento 
m o n t a d o de art i l lería y J u e z instructor 
d e la c a u s a s e g u i d a contra el artil lero 
L e ó n Pastor Massó por el delito de ter
cera deserc ión . 

Por la presente requis i toria cito, l lamo 
y e m p h z o al menoionado arti l lero, n a t u 
ral de Madrid, a v e c i n d a d o e n Madrid, 
J u z g a d o d e l Hospic io , hijo d e J u a n y 
A s c e n s i ó n , soltero, d e ve in t iún años d e 
e d a d , d e oficio jornalero , c o y a s s e ñ a s 
p e r s o n a l e s son las s igu ien te s : pelo c a s t a 
ñ o , ce jas al pelo, ojos azules , nariz r e g u 
l a r , b a r b a nada , boca regular , color sa 
n o y d e estatura 1*675 mi l ímetros , para 
q u e en el término de treinta d í a s , conta
dos d e s d e la publ icac ión d e esta requisi
toria en los per iódicos oficiales, se pre 
senté en este J u z g a d o mi l i tar , que t iene 
su r e s i d e n c i a oficial en el cuarte l de los 
D o c k s , c a l l e d e l Pacif ico, n ú m a . 2 0 y 3 0 , en 
e s t a P laza , A responder de loa cargos que 
l e resul tan en la causa q u e le instruyo 
por 1 de l i to de tercera deserc ión; bajo 
aperc ib imiento de que , si no c o m p a r e c i e 
se en el citado p lazo , será dec larado r e 
b e l d e , s i g u i é n d o s e l e el perjuicio á q u e 
h a y a l u g a r . 

Al propio t iempo, en nombre d e S. M. 
el Rey (q. D. g . ) , exhorto y requiero A 
todas las Autor idades , tanto c iv i les como 
militare*, y á los a g e n t e s de la policía ju 
dicial para que praot iquen ac t ivas dili -
g e n o i a s en la b u s c a y oaptura del a c u s a 
do León Pastor Massó, y caso do ser h a 
bido se le conduzca á es ta P laza A mi dis
posición con lf>s s e g u r i d a d e s c o n v e n i e n 
t e s , conforme lo he acordado en d i l i g e n 
c ia d e e s t a fecha. 

D a d a en Madrid á 2 3 d e Agos to de 
l 9 0 1 . = J o s é Espi . 

274 .—900 . 

J azgados de primera Instancia 

B U E N A V I S T A 
En v ir tud de prov idenc ia del Sr. J u e z 

d e p i i m e r a ins tanc ia é instrucoión del 
d i s tr i to de Buenav i s ta de esta corte , d io 
t a d a en el d ía de boy en el sumario que 
se i n s t r u y e por a m e n a z a s de muerte á 
M a n u e l a Alonso Garc ía , se cita A F r a n -
oisco Alonso Gal lego , industr ia l , soltero, 
de c u a r e n t a y dos años de e d a d , y A la 
e x p r e s a d a Manuela Alonso G a r c U , d e d l -
oada A sus labores , soltera, de veint i 
nn e v e años de e d a d , que habitaron en la 
cal i ' - de la Habana , número 28, piso s e 
g u n d o , derecha , y c u y o s dom'ci l los y 
a c u a l paradero se ignoran, para que 
c o m p a r e z c a n en su Sala audienc ia , s i t a e n 
e l P a l a c i o de los J u z g a d o s , cal le del Ge 
n e r a l Castaños , dentro del término de 
ocho d í a s , contados d e s d e el s igu iente al 
en q a e es te ed ic to fuere inserto en los 
periódicos oficiales, oon objeto de q u e 
ampl í en las dec larac iones q u e respect i 
v a m e n t e t ienen pres tadas en el ind icado 
sumario; bajo aperc ib imiento de ser d e -
ol a r a d o B incursos en la mul ta de c inco A 
50 pese tas con q u e se l ° s conmina , sin 
perjuic io d e adoptarse otras de termina
c i o n e s A fin de obl igar les A efectuar di
c h a c o m p a r e c e n c i a . 

Mddrid 24 de A g o s t o de 1 9 0 1 . " V i s t o 
¡ bueno . = Ei J u e z de instrucción, Manuel 

d e l V a l l e . = E I Escr ibano , Antero Mar
tín Insaust i . 

2 7 4 . - 8 9 8 . 

I N C L U S A 

El 6 e ñ o r J u e z de instrucción del d is 
trito de la Inolusa de esta oortc t iene 
a c o r d a d o en prov idenc ia de hoy s> c i te 
por la presente A S a n t a A n d r é s , que ha
bitó ca l le de! P e ñ ó n , número 7, A PIA-
oida Vi l lami l , Valent ina García Cenzón 
é I g n a c i a Catalán, q u e habitaron en el 
P a s e o del Cana l , n ú m e r o 4, y á A n a 
G ó m e z , * en la c a l l e d e l Ferrocarri l , n ú 
mero 12, para dec larar como test igos 
durante las s es iones del Ju ic io oral en 
s u m a rio seguido por les iones A Prlsoa 
María del Carmen Hernández . 

Y so p r t v i e n e A las c i tadas que si no 
c o n c u r r e n en v ir tud de e s t e l lamamiento 
les pararA t i perjuicio qu« h a y a lugar. 

Madrid 22 de A g o s t o de 1 9 0 1 . = E I Es 
cr ibano , Manuel N a v a r r o . 

8 7 7 . - 2 7 3 . 

H O S P I C I O 
D. Ensebio Martin y Ruiz , J u e z de pri

m e r a instancia é instrucción del distrito 
del Hospicio d e e s ta corte . 

Por el presento oito, l lamo y emplazo 
A J u a n Torres Martínez, natural de T o 
ledo , hijo de J o s é y de María, de treinta 
y cuatro años de e d a d , soltero, zapatero , 
q u e ha tenido su domic i l io en la ca l l e do 
B l a s c o d c G a r a y , 9, principal , para que en 
el término de diez d í a s , contados d e s d e el 
s i g u i e n t e al en que es ta requisitoria se 
inser te en la Gaceta de Madrid, com
parezca en mi Sida audienc ia , sita en el 
P a l a c i o d e los J u z g a d o s , ca l le del G e n e 
ral Castafios, con objeto de r e s p o n d e r á 
l o s c a r g o s q u e le resul tan en causa por 
hurto; aperc ib ido q u e , d e no verif icarlo, 
será deo larado rebe lde y le parará el 
perju ic io á que hubiere Ingar . 

Al mismo t i empo , r u e g o y encargoA to
das las Autor idades , y ordeno A los a g e n 
t e s de la pol ic ía jud ic ia l procedan á la 
b u s c a del e x p r e s a d o procesado , e n y a s 
s e l l a s persona le s son: csttitura regu lar , 

pe lo n e g r o , ejos n e g r o s , n s r i z regular , 
co lor bneno , v i s t e pantalón y chaleco a 
c u a d r o s y c a z a d o r a c l a r a , y en el caso de 
ser habido lo p o n g a n á tai d ispos ic ión 
e n es te J u z g a d o . 

Madrid 19 de Agosto de 1901. = V . ° B . ° 
= Ensebio Martin y Ruiz.--¿El Esor ibano, 
J u s t o N a v a r r o . 

2 7 1 . - 8 0 9 
P A L A C I O 

En virtud d e prov idenc ia del señor 
J u e z de primera inbtancia ó instrucción 
d e l distr i to d e P a l a c i o de esta corte , 
d ic tada en 17 del actual en el sumario 
que se ins truye por denunc ia de D. Agus
tín F e r n a n d e z Ro r ígnez , sobre estafa y 
a m e n a z a s , se cita A Franc i sco Alonso 
G a l l e g o , natural d e Lojr , hijo ¿e Anice to 
y D o l o r e s . d e c u a r e n t a y tres años de 
e d a d , so l tero , que habitaba en la ca l l e 
d e B l a s c o de G a r a y , n ú m . 17, pr inc ipal , 
p a r a q u e c o m p a r e z c a e n su Sa la a u d i e n 
cia, s ita en el Palaoio de los J u z g a d o s , 
oa l le del General Castaños , dentro del 
término de c inco días , contados desde el 
s i g u i e n t e al en q u e este edicto fuere in 
serto en los periódicos oficiales, con el 
objeto de pres tar dec larac ión en d icha 
c a u s a ; bajo aperc ib imiento de ser deo la 
rado incurto en la mul ta oon que s e le 
conmina , s in perjuicio de adoptarso otras 
d e t e r m i n a c i o n e s A fin de obl igarle A efec

t u a r dicha c o m p a r e c e n c i a . 

Madrid 19 Agosto d e 1901.=- W B . « -
M í n g u e z . = E I Escr ibano , F e r n a n d o B e l -
trán y A g u a d o . 

272 .—816 . 

En virtud d e prov idenc ia del s e ñ o r 
J u e z d e p r i m e r a ins tanoia é intrnec ión 
del distr i to de Pa lao io d e es ta corte , d i o 
tada en el d ía de hoy en el s u m i d o q u e 
se i n t r u y e por le s iones con mot ivo de l 
choque de trenes ocurrido en 30 de J u n i o 
ú l t imo, se c i ta A D . Nico lás A lvarez y 
D. Ramón Arjona, c u y o s domic i l ios s e 
ignoran , p a r a q u e o o m p a r e z o a n en su S a l a 
and íenc ia , s ita en ol Pa lao io de los J u z 
g a d o s , ca l l e del General Castaños , dentro 
del término de c inco d ías , contados d e s d e 
el s i gu ien te al en q u e este ed c to fuere 
inserto en los periódicos oficiales , c o n 
objeto d e prestar dec larac ión ; bajo a p e r 
c ib imiento de ser dec larados incursos 
en la mul ta d*> 15 pesetas con q u e s e les 
c o n m i n a , s in perjuicio de adoptarse otras 
detcrminaoionns á fin d e obl igar les á efeo-
tuar d icha c o m p a r e c e n c i a . 

Madrid 22 d e Agos to d e 1 9 0 1 . = V . ° B.* 
= E I Sr. J u e z , M i n g u e z . = E l E s c r i b a n o , 
L ioeno iado J u a n Infante . 

8 7 9 . - 2 7 8 . 

U N I V E R S I D A D 
D . Rafael P lane l l e s y Pr izos , J u e z 

interino do primera instancia é i n s t r u o -
ión del distrito de la U n i v e r s i d a d d e esta 
cor te . 

Por el presente c i t o , l lamo y e m p l a z o A 
Antonio Serrano Plá, natural do esta cor
te , hijo de J o s é y de E n c a r n a c i ó n , de 
d i ez y ocho añ s d e e d a d , so l tero , ira 
presor , q u e v iv ió en la ca l le do Zuri ta , 
n ú m e r o 27, piso principal , d e r e c h a , i n 
terior, para q u e en el término d e d i e z 
d í a s , contados d e s d e el s igu iente al e n 
q u e es ta requis i toria ce inserte en la Ga
ceta de Madrid, oomparezoa en ral S a l a 
aud ienc ia , sita en el Palaoio do los J n z -
g a d o s , c a l l e d e l General Castaños , oon el 
objeto de proceder á su prisión; aperc ib i 
do q u e , de no veriftoarlo, serA d e c l a r a d o 
rebe lde y le pararA el perjuicio A que 
h u b i e r e l u g a r . 

Al mismo t iempo, ruego y e n c a r g o A 
todas las Autor idades y ordeno á los 
a g e n t e s d e la pol ic ía judic ia l prooedan A 
la busoa del e x p r e s a d o procesado, o u y a s 
se l las persona les son: es tatura bnja, pelo 
negro , ojos c a s t a ñ o s , nar iz regular , oolor 
del rostro m e r e n o y viste pantalón color 
café obsouró, blusa azul y botas , y en 
el caso d e ser habido lo p o n g a n A mi 

disposic ión en este J u z g a d o . ' 1 

Madrid 17 de Agosto de 1901. =lfr*f 1*1 
P lane l l e s . = EI Escribano, Esteban* Uti-
z u e t a . ,0l - KOl 

2 7 1 - . " - ^ 8 J . M f 

i. D Rafael Plnnet'.es y Pazos! J u e i Tn̂ -
terino d e primera instancia ó instrucción 
del distrito de la Universidad'^ d e í s t a 

Por el presente cito, l lamo y e m p l a z o 
A V i c e n t e Rastrero Maríu? na tur VI be-
v i l l a , hijo de Franc i sco y de A m a l í ^ . 
tre inta y un años , soltero, periodista , q u e 
v i v i ó en la ca l l e d e S a o d o v a l , n ú m . 8 , 
piso tercero cen tro , p a j a t ^ o B x ^ e l t é r 
m i n o de d iez d í a s , contados d e s d e el s i 
g u i e n t e al en q u e es tá ie tyúis i tor ia se i n 
s e r t e e n la Gaceta dejfahrtd, "ejffirfparez-
o i en mi Sala audienc ia , siUler* el Frfllfc 
o io d e los Juzgado*,<l)atle'-dQP :t^é>n%t* :*l 
C a s t a ñ o s , con el objetoude p i^ot t^de^Mt 
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detenc ión; aperoibido q a e , de no verifi
car lo , será deolar&do rebe lde y le parará 
e l perjuioio á q u e hubiere l u g a r . 

Al mi smo t iempo, r u e g o y enoargo i 
todas Ins Autor idades y ordeno á los 
a g e n t e s de la polioía j u licial procedan á 
la busoa del e x p r e s a d o procesado, o u y a s 
aellas personales son: es tatura regular , 
pelo cas taño , ojos azu les , nar iz regu lar , 
color del rostro pál ido, v i s te d e c e n t e m e n 
te traje negro y ¿jaban c l a r o , y e c el c a 
so de ser habido lo p e n g a n á mi d ispos i 
c ión en este J u z g a d o . 

Madrid 17 de Agosto de 1 9 0 1 . = Rafael 
P l a n e ' . l e s . = E l Escr ibano , E s t e b a n U n -
tsueta. 

2 7 1 — 7 9 9 . 
A L C A L Á D E H E N A R E S 

Por el presente se o i ta y l lama á Eloy 
Mosquera L ó p e z , d e once años , so l tero , 
natura l de Aimoriz , prov inc ia de Orense , 
d e oñelo segador , y al padre ó l eg i t imo 
r e p r e s e n t a n t e d e és te , c u y o s nombreá, 
olrounstanciaa y actual paradero s e i g 
noran, para q u e en el p r e c i o término de 
o inco d U s , á contar d e s d o el s i g u i e n t e al 
d e la inserc ión del presento en el B O L E 
T Í N OFICIAL n e la provínola y Gaceta de 
Madrid, o o m p a r e z o a n en la Sula audien 
o la de este J u z g a d o á la práct ica de d i 
l i g e n c i a s j u d i c i a l e s acordadas en la cau
s a que s e s i g u e e n este J n z g a d o con mo -
t lvo de las les iones q u e á dioho sojeto 
causaron en la v i l la de D a g a n z o , d e e s te 
partido y prov inc ia , en 2 5 de Jul io últ i 
t imo; preven idos d i c h o s i n d i v i d a o s de 
q u e , si no c o m p a r e o e n , les parara el per
juioio á que h a y a l u g a r . 

Dado en A'ca lá de Henares á 23 de 
Agos to de 1901 = B l a s do Mesa.=»EI A o -
tuario, J u a n P . Ba l l e s teros . 

2 7 4 . - 8 9 9 . 
Z A R A G O Z A 

El Sr. J u e z do instrucción del distrito 
d e San Pablo de es ta c i u d a d , por prov i 
denc ia d ic tada en el d ía d e h o y en el s u 
mario q u e se hal la i n s t r u y e n d o contra 
D. Manuel Andeoa , por d e t e n c i ó n l ega l d e 
D . Ramón Pujol , ha a c o r d a d o s e c i te por 
m e d i o de la presente c é lu la , q u e se in 
ser tará en el Boletín oficial d e es ta 
prov inc ia y en e l d e Madrid y (/aceta de 
Madrid, á D . Claudio Cebr ián Pió y B «-
nlta Ribans , c u y o s sujetos* habi taron eu 
es ta c iudad , oal l izo de L a n u z a , 13 . Es 
c u e l a s Pías , y 3 7 , c u y o ac tua l p a r a , 
dero y domici l io s e i g n o r a n , si b i en s e 
h a e x p r e s a d o se hal lan en la c iudad 
de Madrid, para q u e dentro del término 
d e o inco d í a s , á contar d e s d e el s i g u i e n t e 
a l de la publ io»c ión d e la p r e s e n t e , oom
parezoan ante la S a l a a u d i e n c i a de este 
J u z g a d o , s i ta en el piso prinoipal de la 
c a s a nútn. 62 d e la oa ' l e de ta Denio-
orac ia , con el ñu de reoibir les d e c l a r a -
OÍÓD, paran lo l e s en otro oaso el perjuioio 
4 q u e hubiere l u g a r . 

Y para la inseroión de la presente en 
el B o i E T i N o f i c . A I . de la prov inc ia d e 
Madrid, oumpl iendo con lo m a n d a d o ante 
mí , e x p i d o la presente en Z a r a g o z a á 19 
d e Agosto de 19)1 . = £1 Actuar io , Á n g e l 
R e y e s . 

858. 

Juzgados municipales 

B Ü E N A V I S T A 
En v i r tud d e prov idenc ia del Sr. J u e z 

munic ipa l del distrito de B u e n a v i s t a de 
e s t a corte, por el presente se oita, y l l ama 
á J o a ó Rubio , que dijo v i? ir en la ca l l e 

de Noblejas, n ú m . 4 , portería , y en la 
a c t m l i d a d se ignora , para q u e c o m 

parezca en d icho J u z g a d o , s i to e n la 
oalle de Be l én , n ú m . 2 , piso s e g u n d o , el 
d ía 10 de Sept i embre p r ó x i m o v e n i d e r o , 
á lus n u e v e , á ce lebrar ju ic io de faltas 
por malos tratos, con los tes t igos y d e m á s 
medios de p r u - b a de que in tente v a l e r s e ; 
bajo aperc ib imiento que , de no verif loarlo, 
le parará el perjuioio á q u e h a y a l u g a r 
en d«reoho. 

Madrid 10 de Agosto de 1 9 0 1 . = V . ° B.° 
= Ricardo Maya. = El Secretar io , L i o e n -
oiado Mario S e r r a t a o ó . 

2 7 2 . - 8 1 8 . 

En virtud de p r o v i d e n o i a dol Sr . J u e z 
municipal del distrito de B u e n a v i s t a de 
esta cor te , por el presente se cita y Usina 
á Saturn ina Blanco , 6Ín domic i l io c o n o c i 
do, para q u e c o m p a r e z c a en dicho J u z 
g a d o , sito e n la ca l le de Be lén , n ú m . 2 , 
piso s e g u n d o , el d ía 21 de Sept iembre 
próx imo v e n i d .-ro, á las n n e v e , á oe le -
brar juic io de faltas por malos tratos , oon 
los test igos y domas med ios d e prueba d e 
q u e intente v a l e r s e ; bajo a p e r c i b i m i e n t o 
que , de no verif icarlo , le parará el perjui-
oio á q u e h a y a lugar en d e r e c h o . 

Madrid 13 de Agosto de 1901. = V.° B.° 
= Ricardo Maya. = El Secretar lo , L ioen 
oiado Mario Serrataoó . 

272 - 8 1 9 . 

En v ir tud d e providenoia del Sr. J a e z 
munic ipal del distrito de Buen tv is ta d e 
e s t a o o r t e , por el presente se o i ta y l l a 
m a 4 Frunoisoo M u í a ISIDRO, q u e d i jo 
v i v i r en la ca l l e d e la A l a m e d a , n ú m 3 
dupl ioado, y en la aotual idad s e i g n o r a , 
para que oo inparezoa en dicho J u z g mi, 
sito en ¡a ca l le de Belén, n ú m . 2, piso se 
g u n d o , el día 21 de Sept i embre p r ó x i m o 
ven idero , á las n u e v e de la maü ' i na . á 
oe lebrar juic io de fal tas por d e s o b e d i e n 
c ia , oon los tes t igos y d e m á s m e d i o s de 
prueba de q u e intente va l er se ; bajo aper
c ib imiento q u e , de uo ver i f icar lo , l e pa 
rara el perjuioio á q u e h a y a l u g a r en de 
recho . 

Madrid 17 Agosto de 1901. = V.° B . ° = 
Ricardo Maya . = EI Secre tar io , L i c e n c i a 
do Mario S e r r a t a c ó . 

272 — 8 2 0 . 

D i r s c c i i a g e n a r a l M T s s o r o públ ica 
) Ordenación gsueral de pagos del Estado 

H a b i é n d o s e e x t r a v i a d o el r e s g u a r d o 
talonario e x p e d i d o por la Caja g e n e r a l 
de Depósi tos en 15 de Ju l io de 1872 c o n 
ios n ú m e r o s 15.409 de e n t r a d a y 609 d e 
regis tro , correspond ien te al oous i i tn ldo 
á favor de l A y u n t a m i e n t o de San Mateo 
(Castel lón), por el oonoepto de la t e r o e r a 
parte del 8 0 por 100 de sus b i e n e s d e 
propios , i m p ó r t a m e 10.400 p e s e t a s , se 
prev i ene á la persona en c u y o poder se 
halle q u e lo p r é s e m e en es ta Di recc ión 
g e n e r a l ; en la in te l igeno ia de que e s t á n 
tomadas las p r e c a u c i o n e s oportunas para 
q u e no s e e n t r e g u e el referido depós i to 
sino á su leg i t imo d u e ñ o , q u e d a n d o dioho 
resguardo s io n i n g ú n valor ni efeoto 
transcurridos q u e s e a n dos meses d e s d e 
la publioaoión de este anunoio en la Ga
ceta de Madrid y B O L B T I S OFICIAL de 

esta prov inc ia s in haberlo p t e s e m a d o , 
con urreglo á lo dispuesto e n el a r t . 41 
del R e g l a m e n t o d e 2 3 d e Agosto de 1893. 

Madrid 3 d e A g o s t o d e 1 9 0 1 . = E l D i 
rector g e n e r a l , J . R. d e O y a . 

88. 

L A M A N C H E G A „ 

SOCIEDAD M 1 N K U V 

En virtud del art. 4 o del Reg lamento 
de es ta Soc i edad , ha acordado pedir esta 
Gerencia el n o v e n o d i v i i e n d o pas ivo de 
250 pese tas por noción, del cua l se lmi á 
en trega del 2 7 . d e A g o s t o al 27 d e S e p • 
t i embre del corr iente aflo en la Carrera 
de San J e r ó n i m o , n ú m . 53 , entresue lo 
derecha . 

Madrid 26 de Agosto d e 1901.=»EI Di
rector G e r e n t e , J u a n de TJriarte. 

P . 

N o cons tando oficialmente en los Hk. 
y a n t e c e d e n t e s d e es ta S>oiedadni 0 o Ü 
o iendo part i cu larmente el domicilio A 
los socios D . J n a n Lorenzo de Madiri / 
g a y d e D. J o s é Sa lvador Martínez, 
tampoco t i enen d e s i g n a d o representante 
e n esta corte, s e g ú n previene el R e g | |

5 

m e n t ó , s e les notifica por esta Gereooú 
por med io del presento edicto paraq^, 
concurran á sat is facer el dividendo p t . 
8Ívo n ú m 9 , g i rado en 27 del corriente 
q u e d a n d o requer idos y notificados & \ ¿ 
Unes q u e m a r o a el art 9.° del Eegi f c. 
m e m o . 

Madrid 2 6 d e Agosto de 1901.=fi | r*. 
rector G e r e n t e , J u a n de Uriarte. 

P. 

Agencia ejecutiva de la Zona de Ge tafo 
D. Wenceslao Alvaro Bantto, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expedi'em 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territo' 
rial correspondiente al año de 1898 á 1899, se sacan á publica segunda subasta loi 
bienes inmuebles que a continuación se expresan: ' 

NUMERO 
de 

orden 

223 

226 

230 

234 

236 

240 

»45 

282 

298 

313 

329 

237 

339 

353 

359 

360 

364 

369 

377 

380 

NOMBRE DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE S8SUBASTAN 

D. Javier Alonso de Lerena. —Una tierra al sitio el Desbaratado: 
linda S. y N. Sr. Marqués de Vallejo, S. camino de su sitio y 
P. Mariano Vallejo 

D. Santiago Alguacil . —Una tierra en Cansanorrillos, de una fa 
nega y seis celemines: linda al N. D . Félix Martín, S. vereda 

D. Tomás Arias.—Una tierra al camino de Parla de una fanega 
linda al N. D . Vicente Fernández 

Doña Ramona Benito Luiros.—Una tierra al sitio del Tambor 
bajo, en los cerros del Tambor, de una hectárea 77 áreas y 20 
centiáreas, ignorándose sus linderos 

D. Raimundo Brea .—Una tierra conocida por Monte núm. 13, 
procedente de propios, de 15 fanegas: linda al N., M. y P. con 
otra tierra de la misma procedencia . . . . 

D. Elias Benito Orihuela.—Una viña y olivo en el Espintllo, de 
cuatro fanegas: linda al N. tierra de D. José Fernandez, Sa
liente viña de Ambrosio B e n i t o . . . , 

D. Antonio Bermejo.—Una tierra en Palomero, de cuatro fane 
gas y seis celemines: linda al E. herederos de Casimiro Gar 
cía, S. vereda de las Yeguas 

Doña Encarnación Garda P é r e z . — U n a tierra al sitio Peña de 
la Onza, de seis fanegas: linda al N. camino del Conde de la 
Paja 

D . L i b r a d o María Jiménez. —Una tierra en el Monte: linda c a 
mino de Valdemoro á Esquinas, M. hsrederos de Francisco 
Rico, P. Cañada ó vereda del Monte, N. Lorenzo Rodríguez. 

D. Julián Martin. - -Una tierra de fanega y media en la vega de 
Parla: linda la Marquesa deSuperunda 

D. Deogracias Ostolaza.—Una tierra al Mtio de Torrejoncillp. 
de dos fanecas: linda con el camino de Parla 

D. Bernardino Pariente.—Una tierra A la izquierda del ( > 
de Parla, de una fanega: linda al N. Feliciano García 

D. Francisco Piquenque.—Responde de este descubierto la linca 
señalada anteriormente á doña Cándida Benito 

D. Diego Ramírez.— Una tierra destinada á viña en el Espinillo, 
de tres fanegas: linda al S. tierra de D. Manuel María Man 
girón 

YALORACIOÍ 

peseta* Cé cu. 

D . S a n d a l i o Sacristán.—Una tierra da tres fanegas al sitio del 
Desbaratado: linda con D. Félix Martia,sin que consten más 
linderos • • 

D. Fernando Sacristán. —Una tierra al sitio del Disbaratado, de 
una fanega: linda con Feliciano García 

D. Manuel Sacristán.—Una tierra en el RuJal, de tres fanegas: 
linda con Manuel Bello • 

D. Pedro Sierra.—Una tierra en el sitio Peña de la Onza , de 
seis fanegas: l indaa l N. camino del C>nde de la Paja, 

D.Román Torrejón.—Una tierra de tres fanegas: linda al Sa 
líente Ángel Torrejón, M. raya de Esquinas 

Sr Marqué* de V a l l e j o . - U n a tierra en la veredá'de" Palomero, 
de tres lanegas y tres celemines: linda al N. con vereda de Pa
lomero y al O . con erial 

.000 

200 

240 

500 

.500 

400 

520 

000 

¡.loo 

150 

200 

100 

400 

750 

300 

100 

301 

630 

300 

.800 

La subasta se efectuará en la Casa-Ayuntamiento de esta localidad e. 
Agosto de 1901, á las once de la mañana, en c o n f i n i d a d áMo dispuesto en U In* , r" 
c o n y el Real decreto de 27 de Vgosto de ,803. Lo que se anu ncia en el BOLKTtN o?»** 
según lo ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1804 

En Torrejón de Velasco á 8 de Agosto de 1001.=»E1 a - - W * o C ' 
Alvaro. Agente ejecutivo, 

270. — 7 7 0 

Escuela Tipolitografie» del Hospicio, Faencarral, 84, 
Teléfono 182 . 
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